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Resumen Ejecutivo 

 
 
En la década de los 90, a medida que los pilares conceptuales del modelo neoliberal se iban 
imponiendo en la región, la mayoría de los sectores eléctricos de la región experimentaban cambios 
drásticos, en respuesta al creciente deterioro por el que atravesaban dichos sectores. 
 
A nivel nacional en el año 1996, se creó la Ley General de Electricidad la cual cambió la regulación 
eléctrica del sector público a la apertura con la desintegración vertical e inversión privada, en la 
generación, transmisión, distribución; logrando que en la actualidad el subsector eléctrico 
guatemalteco sea uno de los más desarrollados y competitivos en la región.  
 
Así también en ese mismo año se firmó el Tratado Marco del Mercado Eléctrico de América 
Central y posteriormente, sus dos Protocolos, siendo el paso más importante en la integración 
energética regional. Estos documentos fijaron el marco legal para el desarrollo del proyecto del 
Sistema de Interconexión Eléctrica para los Países de América Central (SIEPAC)1.  
 
Además, Guatemala cuenta con una interconexión con México, en donde el Ministerio de Energía y 
Minas, a través del Instituto Nacional de Electrificación y la Secretaria de Energía de los Estados 
Unidos Mexicanos, a través de la Comisión Federal de Electricidad, en el marco del Convenio de 
Cooperación Energética entre ambos países, suscribieron el 20 de mayo de 2003, el Memorándum 
de Entendimiento para el desarrollo del Proyecto de Interconexión eléctrica entre ambos países. 
 
Todos estos esfuerzos se han realizado para tener acceso a un mercado más grande, mejorando la 
competitividad del sistema guatemalteco. 
  
Lamentablemente, en la actualidad existe para Guatemala un bloqueo comercial en las 
exportaciónes de energía que se realizan al Mercado Eléctrico Regional, debido a las aperturas que 
el Ente Operador Regional ha ordenado cuando se importa más de los límites que ellos consideran 
son los máximos para importar energía de México sin tener una afectación al Mercado Eléctrico 
Regional MER. 
 
Por tal motivo se realizó este análisis para complender la problemática y determinar las acciones que 
se deben considerar para que los mercados México-Guatemala, Mercado Local y Mercado Eléctrico 
Regional puedan coexistir. 
 
 
 
 
 
 
 

Ernesto José Solares Téllez 

Asesor 

 

                                                           
1 Linea de Transmisión de 230 KV de 1,800 kilómetros de longitud a lo largo del Istmo, que permitirá 
intercambios de hasta 300 MW entre los países de la region. 
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Situación del Mercado Eléctrico Nacional 

 

Marco Regulatorio del Subsector Eléctrico Nacional 
 
 
En el año de 1996 bajo el Decreto No. 93-96 se creó la Ley General de Electricidad la cual cambió 
la regulación eléctrica guatemalteca con la apertura de la desintegración vertical e inversión privada, 
en la generación, transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica.  
 
El subsector eléctrico está regido por un marco regulatorio, que comprende leyes, reglamentos, 
normas y resoluciones, los cuales se muestran en el siguiente esquema: 
 
 
 
Gráfico 1: Marco Legal del Subsector Eléctrico Nacional  
 

 
Fuente: Elaboración Propia con información de la Comisión Nacional de Energía Eléctrica 

 
 
 
 

Estructura del Subsector Eléctrico Nacional 
 
Las instituciones que constituyen el subsector eléctrico en Guatemala se listan a continuación: 
 
 

 

 

1
•Constitución Política de la República de Guatemala
•Ley General de Electricidad. Decreto No. 93-96

2

•Reglamento de la Ley General de Electricidad. Acuerdo Gubernativo No. 256-97
•Reglamento del Administrador del Mercado Mayorista. Acuerdo Gubernativo No. 
299-98

3

•Normas de Coordinación Comercial y Operativa del Administrador del Mercado 
Mayorista

•Normas Técnicas de la Comisión Nacional de Energía Eléctrica

4
•Resoluciones emitidas por la Comisión Nacional de Energía Eléctrica
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Ministerio de Energía y Minas -MEM- 

 

Es el órgano del estado responsable de aplicar la Ley General de Electricidad y su Reglamento para 
dar cumplimiento a sus obligaciones. De igual forma, es el encargado de exponer y organizar las 
políticas, planes de estado y programas indicativos relativos al subsector eléctrico. 

Dentro de sus funciones está, entre otras, las siguientes: 

 

 Otorgar autorizaciones para uso de bienes de dominio público para las instalaciones de 
centrales generadoras y para prestar los servicios de transporte y distribución final de 
electricidad. 
 

 La promoción del desarrollo de proyectos de energía renovable y calificar proyectos de 
fuentes renovables de energía. 

 

Comisión Nacional de Energía Eléctrica -CNEE- 

 

Es el órgano técnico del Ministerio de Energía y Minas, con independencia funcional para el ejercicio 
de sus atribuciones y de las siguientes: 

 

 Cumplir y hacer cumplir la Ley y su Reglamento, en materia de su competencia e imponer 
sanciones a los infractores, velar por el cumplimiento de las obligaciones de los 
adjudicatarios y concesionarios, proteger los derechos de los usuarios y prevenir conductas 
atentatorias contra la libre empresa, así como prácticas abusivas o discriminatorias. 
 

 Arbitrar las controversias entre los agentes del subsector eléctrico actuando como mediador 
entre las partes cuando éstas no hayan llegado a un acuerdo. 
 

 Emitir las normas técnicas relativas al subsector eléctrico y fiscalizar su cumplimiento en 
congruencia con prácticas internacionales aceptadas así también como emitir las 
disposiciones y normativas para garantizar el libre acceso y uso de las líneas de transmisión 
y redes de distribución, de acuerdo a lo establecido en la ley y su reglamento. 

 

Administrador del Mercado Mayorista -AMM- 

 

Es una entidad privada sin fines de lucro, que coordina las transacciones entre los participantes del 
Mercado Mayorista2, cuyas funciones principales son: 

 

                                                           
2 Generadores, Transportistas, Distribuidores, Comercializadores y Grandes Usuarios 
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 La coordinación de la operación de centrales generadoras, interconexiones internacionales 
y líneas de transporte, al mínimo costo para el conjunto de operaciones del mercado 
mayorista, en un marco de libre contratación entre generadores, comercializadores, incluso 
importadores y exportadores, grandes usuarios y distribuidores. 
   

 Garantizar la seguridad y el abastecimiento de energía eléctrica del país, así como la de 
crear las disposiciones generales para la operación de los agentes del mercado mayorista. 
 

 Coordinar conjuntamente con los respectivos organismos homólogos de otros países la 
operación y transacciones comerciales relacionadas con la importación y exportación de 
energía eléctrica 

 
 
Ilustración 1: Estructura del Subsector Eléctrico guatemalteco 
 

 

Fuente: Unidad de Planeación Energético Minero 
 

 
 

Situación del Mercado Eléctrico Regional 

 
Un paso importante para la integración regional se dio en 1991 con la firma del Protocolo de 
Tegucigalpa, mediante el cual se estableció el Sistema de Integración Centroamericana (SICA), y en 
1993 el Protocolo de Guatemala con el fin de constituir la Unión Económica Centroamericana. 
 
El Congreso de la República de Guatemala, en Decreto No. 25-98 emitido el 26 de marzo de 1998, 
dio su aprobación al Tratado Marco del Mercado Eléctrico de América Central, suscrito en la ciudad 
de Guatemala el 30 de diciembre de 1996 y al primer protocolo del Tratado Marco, suscrito en la 



6 
 

ciudad de Panamá el 11 de julio de 1997, y el 10 de abril de 2007, en la ciudad de Campeche, 
Republica de México, se firmó el Segundo Protocolo al Tratado Marco. 
 
Los Gobiernos de las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y 
Panamá, manifestaron su deseo de iniciar un proceso gradual de integración eléctrica, mediante el 
desarrollo de un mercado eléctrico regional competitivo, a través de líneas de transmisión3 que 
interconectan sus redes nacionales. 
 
En esa dirección, los Gobiernos de las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, 
Nicaragua y Panamá (Partes), suscribieron el Tratado Marco del Mercado Eléctrico de América 
Central, con el objeto de formar un mercado eléctrico regional competitivo, que contribuyera al 
desarrollo sostenible de la región dentro de un marco de respeto y protección al medio ambiente; 
que tenía como fin entre otros establecer los derechos y obligaciones de las Partes, establecer las 
condiciones para el crecimiento del mercado, crear las condiciones necesarias para propiciar niveles 
aceptables de calidad, confiabilidad y seguridad en el suministro de energía eléctrica en la región, 
establecer las reglas para regular el funcionamiento del mercado y las relaciones entre los 
participantes, así como la creación de los Entes regionales apropiados para el logro de estos 
objetivos. 
 
El Tratado Marco tiene por objeto la formación y crecimiento gradual de un Mercado Eléctrico 
Regional competitivo, basado en el trato recíproco y no discriminatorio, que contribuya al desarrollo 
sostenible de la región dentro de un marco de respeto y protección al medio ambiente. Dentro de los 
fines de este tratado está: 
 

 Establecer las condiciones para el crecimiento del Mercado Eléctrico Regional, que 
abastezca en forma oportuna y sostenible la electricidad para el desarrollo económico social. 
 

 Incentivar una mayor y competitiva participación privada en el sector eléctrico. 
 

 Impulsar la infraestructura de interconexión necesaria para el desarrollo del MER. 
 

 Crear las condiciones necesarias para propiciar niveles aceptables de calidad, confiabilidad 
y seguridad del suministro eléctrico en la región. 

 
 Establecer reglas objetivas, transparentes y no discriminatorias para regular el 

funcionamiento del MER y las relaciones entre los agentes participantes, así como la 
creación de los Entes regionales apropiados para el logro de estos objetivos. 

 
 Propiciar que los beneficios derivados del MER lleguen a todos los habitantes de los países 

de la región.  
 
El Tratado Marco se rige por los principios de Competencia, Gradualidad y Reciprocidad, los que se 
definen así: 
 

 Competencia: Libertad en el desarrollo en las actividades de prestación del servicio con 
base en reglas objetivas, transparentes y no discriminatorias.  
 

 Gradualidad: Previsión para la evolución progresiva del Mercado, mediante la incorporación 
de nuevos participantes, el aumento progresivo de la operación coordinada, el desarrollo de 
las redes de interconexión, y el fortalecimiento de los órganos regionales. 

 

                                                           
3 Red de Transmisión Regional (RTR) 



7 
 

 Reciprocidad: Derecho de cada Estado para aplicar a otro Estado las mismas reglas y 
normas que ese Estado aplica temporalmente de conformidad con el principio de 
Gradualidad. 

 

 
Marco Regulatorio del Mercado Eléctrico Regional 
 
El Marco Regulatorio del MER está integrado por el Tratado Marco del Mercado Eléctrico de América 
Central, el Primer y Segundo Protocolo al Tratado Marco y el Reglamento del Mercado Eléctrico 
Regional, en cuanto establecen las reglas para regular el funcionamiento del MER y las relaciones 
entre los agentes4 del mercado que participan en el MER. 
 
Gráfico 2: Reglamentación del Mercado Eléctrico Regional  
 

 
Fuente: Elaboración Propia con información del Ente Operador Regional 

 
 
Estructura del Mercado Eléctrico Regional 
 
 
Con el propósito de dar un mejor y efectivo cumplimiento a los fines de este Tratado y para ordenar 
las interrelaciones entre agentes del Mercado, se crearon los siguientes Organismos Regionales: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
4 Generadores, Transmisores, Distribuidores, Comercializadores y Grandes Usuarios 

1
• Tratado Marco del Mercado Eléctrico de 

America Central y sus dos Protocolos

2
• Reglamento del Mercado Eléctrico 

Regional

3
• Resoluciones de la Comisión Nacional de 

Interconexión Eléctrica
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Ilustración 2: Estructura Institucional del Mercado Eléctrico Regional 
 

 
 

Fuente: Ente Operador Regional 
 
Consejo Directivo del Mercado Eléctrico Regional -CDMER- 

Es el responsable de impulsar el desarrollo del Mercado Eléctrico Regional -MER- y deberá adoptar 
las decisiones necesarias para lograr los objetivos y fines integrales del Tratado y sus Protocolos, 
para lo cual establecerá mecanismos de coordinación con la Comisión Regional de Interconexión 
Eléctrica -CRIE- y el Ente Operador Regional -EOR- en el ámbito de responsabilidad de cada uno, 
cuyas funciones principales son. 
 

 Realizar la evaluación de la evolución del Mercado Eléctrico Regional en conjunto con la 
CRIE. 
 

 Procurar que se realicen gradualmente las modificaciones de las regulaciones nacionales 
armonizándolas con la regulación regional.  

 
 Facilitar el cumplimiento de las responsabilidades de los Gobiernos establecidos en el 

Tratado Marco y sus Protocolos. 
 
Comisión Regional de Interconexión Eléctrica -CRIE- 

Es el ente regulador y normativo del Mercado Eléctrico Regional, con personalidad jurídica propia y 
capacidad de derecho público internacional, independencia económica, funcional y técnica, que 
realiza sus funciones con imparcialidad y transparencia.  
 
Las Facultades de la CRIE son, entre otras: 
 

 Regular el funcionamiento del Mercado Eléctrico Regional, emitiendo los reglamentos 
necesarios para el buen funcionamiento. 
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 Tomar las medidas generales y particulares para garantizar condiciones de competencia y 
no discriminación en el Mercado. 
 

 Adoptar las decisiones para propiciar el desarrollo del Mercado Eléctrico Regional, 
asegurando su funcionamiento inicial y su evolución gradual hacia estados más 
competitivos. 
 

 Imponer las sanciones que establezcan los protocolos con relación con los incumplimientos 
a las disposiciones del Tratado y sus reglamentos. 

 
 Evaluar la evolución del Mercado periódicamente y proponer a las partes las medidas que a 

su juicio se consideren convenientes a fin de avanzar en la consolidación del Mercado. 
 

 Resolver conflictos entre agentes del Mercado, organismos nacionales Operadores del 
Sistema y Mercado, entes reguladores de las Partes, Ente Operador Regional, derivados de 
la aplicación de este Tratado, sus protocolos, reglamentos y resoluciones de la CRIE. 

 
Ente Operador Regional -EOR- 

Tiene personalidad jurídica propia y capacidad de derecho público internacional, independencia 
económica, funcional y especialidad técnica, que realiza sus funciones con imparcialidad y 
transparencia. 
 
Los principales objetivos y funciones del EOR son: 
 

 Proponer a la CRIE los procedimientos de operación del Mercado Eléctrico Regional y del 
uso de las redes de Transmisión Regional. 
 

 Asegurar que la operación y el despacho regional de energía sea realizado con criterio 
económico, procurando alcanzar niveles adecuados de seguridad, calidad y confiabilidad. 

 
 Llevar a cabo la gestión comercial de las transacciones entre agentes del Mercado. 

 
 Apoyar, mediante el suministro de información los procesos de evolución del Mercado 

Eléctrico Regional. 
 

 Formular el plan de expansión indicativo de la generación y la transmisión regional, 
previendo el establecimiento de márgenes regionales de reservas y ponerlo a disposición 
de los agentes del Mercado. 

 

 
Situación del Mercado México-Guatemala 

 
El Ministerio de Energía y Minas -MEM-, a través del Instituto Nacional de Electrificación -INDE- y la 
Secretaría de Energía de los Estados Unidos Mexicanos -SENER-, a través de la Comisión Federal 
de Electricidad -CFE-, en el marco del Convenio de Cooperación Energética entre ambos países, 
suscribieron el 20 de mayo de 2003, el Memorándum de Entendimiento para el desarrollo del 
Proyecto de Interconexión eléctrica entre Guatemala y México. 

 
Teniendo en cuenta lo establecido en la regulación vigente y lo resuelto oportunamente por la Junta 
Directiva del AMM respecto a los requerimientos que deben cumplirse para realizar importaciones y 
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exportaciones de oportunidad a través de la interconexión con México5, así como los criterios para 
el tratamiento de las transacciones de oportunidad, Contratos No Firmes y Contratos Firmes, en el 
predespacho de la interconexión Guatemala-México6, se habilitó la prestación de ofertas de 
oportunidad, a partir del 27 de febrero del 2016. 
 
Una transacción de importación corresponde a producción adicional, proveniente de generación que 
no pertenece al Mercado Mayorista; para el caso de países no miembros del MER esta generación 
de importación se despacha económicamente en el Mercado Mayorista de acuerdo al costo variable 
de dicha importación. Para las importaciones de oportunidad y mediante contratos de mercados de 
países no miembros del MER, los nodos de intercambios son los nodos frontera. 
 
La capacidad de transmisión para exportación e importación, será determinada por el AMM mediante 
estudios técnicos y estará limitada a la máxima cantidad de electricidad que físicamente es 
despacharle como inyección o como retiro en la línea de interconexión. 

 
Marco Regulatorio Interconexión con México 
 
 
En cumplimiento con el Convenio Maestro se suscribió el Convenio para la coordinación de la 
Interconexión y la administración de las transacciones comerciales internacionales entre Guatemala 
y México, suscrito entre la Comisión Federal de Electricidad -CFE- y el Administrador del Mercado 
Mayorista -AMM-. 
 
 
Gráfico 3: Reglamentación del Mercado Eléctrico Regional  
 

 
Fuente: Elaboración Propia con información del Administrador del Mercado Mayorista 

 
 

                                                           
5 Resolución 1085-02 del 31 de julio de 2012  
6 Resolución 1340-03 del 24 de febrero del 2014  

1
• Convenio Maestro AMM-CFE

2
• Convenio de Coordinación AMM-CFE

3
• Convenio Específico AMM-CFE

4
• Protocolo de Interconexión Mexico-Guatemala
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Estructura del Mercado Eléctrico de México 
 
 
Para entender de mejor manera la relación bilateral en la interconexión Guatemala y México, se 
detallan las instituciones que constituyen el subsector eléctrico en México:  
 

Secretaría de Energía -SENER- 

 
Es el órgano del estado responsable de de diseñar, planear, ejecutar y coordinar las políticas 
públicas en materia de Energía. Lo anterior incluye vigilar que la política energética se conduzca con 
apego a la protección del medio ambiente y el desarrollo sostenible; administrar los recursos 
naturales energéticos que la Constitución considera propiedad de la nación y que son estratégicos 
para la economía del país; otorgar y revocar concesiones a particulares para la explotación de los 
recursos energéticos; y encabezar los consejos de administración de Petróleos Mexicanos y 
Comisión Federal de Electricidad. 

Comisión Reguladora de Energía -CRE- 

 
Es una dependencia de la Administración Pública Federal centralizada, con carácter de Órgano 
Regulador coordinado en Materia Energética, está dotada de autonomía técnica, operativa y de 
gestión, cuenta con personalidad jurídica propia y capacidad para disponer de los ingresos que 
deriven de las contribuciones y contraprestaciones establecidas por los servicios que preste 
conforme a sus atribuciones y facultades.7 
 
Tiene a su cargo fomentar el desarrollo eficiente de la industria, promover la competencia del sector, 
proteger los intereses de los usuarios, propiciar una adecuada cobertura nacional y atender la 
confiabilidad, estabilidad y seguridad en el suministro y la prestación de los servicios. 
 

Centro Nacional de Control de Energía -CENACE- 

Es un organismo público descentralizado cuyo objeto es ejercer el Control Operativo del Sistema 
Eléctrico de México; la operación del Mercado Eléctrico Mayorista y garantizar imparcialidad en el 
acceso a la Red Nacional de Transmisión y a las redes generales de Distribución.8 
 
Como operador independiente del sistema, realiza sus funciones bajo los principios de eficiencia, 
transparencia y objetividad, cumpliendo los criterios de calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad 
y sostenibilidad en la operación y control de Sistema Eléctrico mexicano. 
 
Realiza la operación del Mercado Eléctrico Mayorista en condiciones que promuevan la 
competencia, eficiencia e imparcialidad, mediante la asignación y despacho óptimos de las Centrales 
Eléctricas para satisfacer la demanda de Energía del sistema eléctrico mexicano. 
 
Es responsable de formular los programas de ampliación y modernización de la Red Nacional de 
Transmisión y de las redes de Generales de Distribución, los cuales, en caso de ser autorizados por 
la secretaría de Energía se incorporan al Programa de Despacho del sistema eléctrico mexicano. 

 

                                                           
7 https://www.gob.mx/cre/que-hacemos 
8 https://www.cenace.gob.mx/CENACE.aspx 
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Comisión Federal de Electricidad -CFE- 

Es una empresa productiva del Estado de México, propiedad exclusiva del Gobierno Federal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que goza de autonomía técnica, operativa y gestión, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de la Comisión Federal de Electricidad.9 
 
Tiene como fin el desarrollo de actividades empresariales, económicas, industriales y comerciales, 
para generar valor económico y rentabilidad para el Estado Mexicano como su propietario. 
 
Actúa de manera transparente, honesta, eficiente, con sentido de equidad y responsabilidad social 
y ambiental, procurando el mejoramiento de la productividad con sostenibilidad para minimizar los 
costos de la industria electricidad en beneficio de la población y contribuir con ello al desarrollo 
nacional de México. 
 
Garantiza el acceso abierto a la Red Mexicana de Transmisión y Distribución, la operación eficiente 
del sector eléctrico y la competencia. 

 
Transacciones de Importación de Energía de la Interconexión 
México - Guatemala 
 
La Interconexión Eléctrica está conformada por las instalaciones desde la subestación de Tapachula 
(400 KV) hasta la subestación los Brillantes (400 KV). 
 
Las importaciones de energía de la Interconexión Eléctrica corresponden a Transacciones de 
energía con Contrato Firmes, que son aquellas que establecen prioridad de suministró hacia la parte 
compradora10 y deben tener asignados derechos de transmisión entre los nodos de inyección y retiro, 
de conformidad con lo establecido en el convenio de coordinación. El contrato firme solo es 
interrumpible parcial o totalmente si existe alguna circunstancia de emergencia que ponga en riesgo 
las condiciones técnicas o criterios de calidad y niveles mínimos de servicio en el sistema exportador, 
debidamente justificado. Cada Operador de Sistema y de Mercado -OS/OM- deberá verificar que un 
contrato firme cumple con todos los requerimientos de su marco regulatorio para garantizar el uso 
de la capacidad de transmisión y la entrega de la potencia comprometida a la parte compradora; 
asimismo, deberá tener como mínimo el plazo equivalente a un año estacional11.  
 
En la actualidad existen 2 contratos firmes de importación de energía de Guatemala desde México, 
uno es el contrato de ECOE por 120 MW entre el INDE y CFE, y el otro es el de Energía del Caribe 
(EDC) con las Distribuidoras por otros 120 MW. Ambos colman la capacidad de la línea de 
transmisión existente, que a pesar de ser de 400 KV su máxima capacidad de transferencia es de 
240 MW. 
 
Ambas importaciones resultan económicamente convenientes para Guatemala, ya que la del ECOE 
proviene fundamentalmente de generación hidroeléctrica del Sureste de México y la de EDC 
proviene de generación de gas con precio asociado al Henry Hub. 

 

                                                           
9 https://www.cfe.mx/acercacfe/Quienes%20somos/Pages/conceptocfe.aspx 
10 Guatemala 
11 Inicia el 01 de mayo de un año y termina el 30 de abril del siguiente año 
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Problemática actual en las Transacciones de 
exportación de Energía en el MER por la importación de 

Energía de México 

Desde su creación, el MER se ha basado en el concepto del “séptimo” mercado, es decir, en 
convivencia con los seis mercados o sistemas nacionales existentes, con reglas independientes a la 
de éstos, donde los agentes que participan concurren para realizar transacciones regionales de 
energía y cuyo funcionamiento está regulado por normas propias aplicables al ámbito de su 
administración y operaciones.12 
 
Los intercambios de energía se realizan mediante transacciones en el MER a través de la Red de 
Transmisión Regional (RTR), cuyas instalaciones son en su mayor parte de uso compartido con los 
mercados nacionales, estableciéndose los nodos13 de la RTR como los puntos de conexión 
entre el MER y los mercados nacionales. Esta concepción conlleva la superposición de 
transacciones del Mercado Regional y de los mercados nacionales, así como la existencia de flujos 
de energía, regionales y nacionales en la RTR. En el MER conviven los mercados nacionales y las 
transacciones internacionales.  
 
En los años 90, los países de América Central tuvieron una serie de transformaciones en sus 
regulaciones. Cuatro de los seis países: El Salvador, Guatemala, Panamá y Nicaragua optaron por 
abrir sus sectores eléctricos a la inversión privada mediante la privatización total o parcial de sus 
activos e introduciendo además mecanismos de mercado que propiciaran la competencia y 
racionalidad de los costos del servicio. Costa Rica y Honduras, decidieron mantener el modelo 
tradicional basado en el monopolio verticalmente integrado de propiedad estatal, aunque permitiendo 
el ingreso, limitado, de la generación de propiedad privada. Bajo este panorama un Mercado 
Regional de electricidad podía ser pensado sólo como un “séptimo mercado”; o sea uno en el cual 
pudieran participar los seis mercados manteniendo cada uno sus particularidades, respetando la 
soberanía de los países. No obstante, el Tratado Marco expresa la necesidad de que los países 
avancen en la armonización regulatoria y en la compatibilización de las reglas en un proceso que a 
largo plazo convergería en un mercado único.  
 
Guatemala ha sido, bajo el amparo del Tratado Marco, el exportador de energía número uno y El 
Salvador ha sido el mayor importador de energía. Sin embargo, a lo largo de los años, las 
oportunidades de exportar energía por parte de los agentes de Guatemala al resto del MER se ha 
visto afectado desde el 2016 en virtud que Guatemala importa energía desde México y excede, 
según el criterio del EOR, los límites de transferencia permitidos.  
 
De acuerdo a los antecedentes, Guatemala desde el año 2010 tiene la línea de interconexión 
eléctrica con México en la cual por medio del INDE tiene un contrato de importación de 120 MW, y 
es un convenio que a nivel bilateral entre la República de Guatemala y los Estados Unidos Mexicanos 
en el ejercicio de su poder soberano.   
 
La Red de Transmisión Regional (RTR) consiste en las líneas sobre las cuales se desarrollan las 
transacciones del MER y está constituida por las líneas de alta tensión de 115 kV o superiores que 
crucen las fronteras nacionales de los países signatarios del Tratado Marco y otras líneas nacionales 
que influyen de manera significativamente en los flujos internacionales con independencia de la 
propiedad.  
 

                                                           
12 http://www.olade.org/wp-content/uploads/2015/08/INTEGRACI%C3%93N-EL%C3%89CTRICA-
REGIONAL-Y-PROPUESTAS-PARA-AVANZAR.pdf 
13 Es el punto de unión entre dos o más elementos eléctricos (líneas de transmisión, transformadores, 
generadores, cargas, entre otros). 
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Del año 2016 a la presente fecha14 los organismos regionales del MER, es decir EOR y CRIE han 
bloqueado las exportaciones de energía de parte de los Agentes de Guatemala al resto del MER en 
virtud que consideran que al momento en que se importa energía eléctrica de México más de las 
capacidades que según el EOR son las permitidas puede darse un incumplimiento a las Normas de 
Calidad, Seguridad y Suministro de conformidad con la regulación regional.  

 
Antecedentes del Proyecto de Interconexión Eléctrica México-
Guatemala 
 
A continuación, se detallan los hechos en forma cronológica de la problemática que se tiene 
actualmente en las exportaciones de energía de Guatemala al Sistema Eléctrico Regional, debido a 
la Interconexión Eléctrica entre Guatemala y México: 
 

a) Con fecha 26 de febrero del año 2009, la Empresa de Transporte y Control de Energía 
Eléctrica del Instituto Nacional de Electrificación -ETCEE/INDE- presentó nota a la Comisión 
Nacional de Energía Eléctrica -CNEE- mediante la cual solicita la ampliación a la capacidad 
de Transporte para el proyecto “Interconexión Eléctrica Guatemala-México 400 KV”, para 
la cual presento los documentos requeridos conforme al marco regulatorio vigente, 
acompañó copia de la Resolución identificada con el No. 723-2004/MAG/KC, emitida por la 
Dirección General de Gestión Ambiental y Recursos Naturales del Ministerio de Ambiente y 
Recursos Naturales -MARN-, con fecha 2 de agosto de 2004, mediante la cual dicho 
Ministerio aprobó el estudio de evaluación de impacto ambiental, del Proyecto. 
 

b) La CNEE solicitó opinión al AMM, quien se pronunció mediante nota GG-237-2009, de fecha 
30 de marzo de 2009, sobre la solicitud presentada por la ETCEE/INDE dentro del 
expediente de mérito y manifestó “El Administrador del Mercado Mayorista no tiene 
objeción en que se autorice la conexión del Proyecto, siempre y cuando, se cumpla 
con la implementación de los Esquemas de Control propuestos por ETCE/INDE en los 
estudios eléctricos presentados y las medidas identificadas como necesarias para 
preservar la seguridad del Sistema Nacional Interconectado y permitan mantener la 
continuidad del servicio. Además, el Administrador del Mercado Mayorista 
recomienda en un período de gradualidad que permita, sobre la base de los registros 
de operación real, evaluar el desempeño de la operación interconectada con México y 
que a partir de los resultados reales que se obtengan, se vayan implementando las 
medidas necesarias para preservar la seguridad del Sistema Nacional Interconectado 
y permitan mantener la continuidad del servicio”. 

 
c) El Departamento de Normas y Estudios Eléctricos de la División de Proyectos de la CNEE, 

mediante GTPN-DictamenEE-75, de fecha 15 de abril de 2009, después del análisis, de la 
opinión del AMM y la revisión de los estudios eléctricos presentados por la entidad 
interesada, emitió opinión indicando que no existe objeción técnica para que se autorice la 
ampliación a la capacidad de transporte solicitada para el proyecto “Interconexión 
Eléctrica Guatemala-México 400KV”. Así mismo, la Gerencia Jurídica de la CNEE, 
mediante dictamen identificado como GJ-Dictamen-1935 de fecha 21 de abril de 2009, opinó 
que la referida entidad ha cumplido con los requisitos establecidos en la normativa vigente. 

 
d) La CNEE, en Resolución CNEE-69-2009 emitida el 21 de abril del año 2009, aprobó la 

solicitud presentada por la ETCE/INDE, en el sentido de autorizar la ampliación a la 
capacidad de transporte del proyecto: “interconexión Eléctrica Guatemala-México 
400KV”. Dicho proyecto consiste en: 

 

                                                           
14 abril 2019. 
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a. Una línea de transmisión con tensión de 400KV con longitud aproximada de 103 
kilómetros, entre las subestaciones Tapachula y Brillantes; 71 kilómetros del lado de 
Guatemala y 32 de lado de México. 
 

b. La instalación de un banco de transformación trifásico de potencia igual a 225MVA 
con tensiones de 400/230/13.8KV conformado por tres unidades monofásicas de 
75MVA cada una y un transformador de igual potencia en reserva. 

 
c. Un banco de reactores con una potencia igual a 50MVAR conformado por tres 

unidades monofásicas de 16.66MVAR cada una y un reactor monofásico de igual 
potencia en reserva. 
 

e) La ETCEE/INDE solicitó a la CRIE, mediante nota 0-553-167-2009, del 22 de abril de 2009, 
la aprobación para la conexión del primer banco de transformación 225 MW 400/230/13.8KV, 
proyecto ubicado en los departamentos de Retalhuleu, Quetzaltenango y San Marcos, 
correspondiente a la Interconexión México-Guatemala.  
 

f) La CRIE dio respuesta a la solicitud presentada por el INDE, referida en el punto anterior, 
habiéndose acogido el INDE a lo dispuesto en el numeral 4.5.3.7 del Libro III del RMER, que 
establece que “si no existen observaciones, la CRIE aprobará la solicitud de conexión. 
Cuando existan observaciones de algunas de las partes, la CRIE deberá evaluar los 
informes recibidos y en función de ello verificar en un plazo no mayor a 15 días 
hábiles, a partir de la recepción de las observaciones, el cumplimiento de las 
condiciones necesarias para la conexión y notificar su decisión a las partes 
involucradas, la falta de pronunciamiento en termino será interpretada como 
aceptación a la solicitud”. 
 

g) De acuerdo a los resultandos de los estudios de seguridad operativa desarrollados en 
coordinación con el EOR, AMM, OS/OM de la región y autoridades mexicanas (para la 
entrada en operación del primer banco de transformación en la SSEE Los Brillantes) se 
determinó un límite de transferencia segura garantizando la calidad e integridad en la 
operación del Sistema Eléctrico Regional de 120 MW en la interconexión Guatemala-México. 

 
h) Con fecha 18 de marzo de 2016, la entidad Energías del Caribe S.A. presentó a la CNEE 

solicitud de acceso a la capacidad de transporte mediante el proyecto denominado “2º 
Banco de Transformación 400/230KV, para reforzamiento de Subestación Los 
Brillantes”. La entidad interesada presentó los documentos requeridos conforme al marco 
regulatorio entre los cuales acompañó la Resolución Ambiental identificada como Resolución 
1778-2012/DIGARN/UCA/ODGR/caml mediante la cual se aprobó el instrumento ambiental 
categoría B2 del mencionado proyecto emitido por Dirección General de Gestión Ambiental 
y Recursos Naturales del Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales -MARN-. Asimismo, 
presento la Licencia Ambiental número 05878-2015/DIGARN. 

 
i) La CNEE solicitó opinión al AMM y al INDE, en su calidad de propietario de la ETCEE, el 

AMM, en su evacuación de audiencia manifestó lo siguiente “El Administrador del 
Mercado Mayorista no tiene objeción para que se autorice la conexión del Proyecto, 
siempre y cuando previo a la puesta en servicio y operación comercial del mencionado 
proyecto, la entidad Energía del Caribe, S.A.” el 27 de abril del 2016 el INDE manifestó 
lo siguientes “Se requiere que el estudio sea ampliado para considerar entre las 
contingencias los casos en que tenga una pérdida de generación en la parte Sur de 
Centroamérica de por lo menos 200 MW, y también se evalué la contingencia de 
disparo de la interconexión con México teniendo 240 MW de intercambio, proponiendo 
medidas que permitan mitigar el impacto de cada uno de estos eventos para que los 
mismos no evolucionen a uno mayor. La ETCEE NO tiene objeción para el acceso a la 
capacidad de transporte, siempre que se tome en cuenta lo planteado anteriormente 
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y se presente la ampliación del estudio con las contingencias indicadas y 
posteriormente se establezca un acuerdo operativo entre las entidades.”  
 

j) El 4 de mayo de 2016, mediante providencia identificada GJ-Provi2016-694 la CNEE confirió 
audiencia a la entidad Energía del Caribe, para que aclarara los extremos expuestos por 
ETCEE, el 10 de mayo de 2016 Energía del Caribe aclaro los extremos expuestos por la 
ETCEE a través de la presentación de un estudio complementario. El INDE en memorial 
presentado el 12 de mayo de 2016 manifestó lo siguientes “En general se considera que 
ETCEE NO tiene inconvenientes para el acceso a la capacidad de transporte del 
proyecto. Haciendo énfasis en que el AMM debe establecer en coordinación con el 
Ente Operador Regional y CFE la máxima capacidad de transferencia Regional y extra 
Regional para garantizar la seguridad operativa de la red eléctrica de Guatemala y el 
sistema interconectado”. 

 
k) El Departamento de Normas y Estudios Eléctricos de la Gerencia de Proyectos Estratégicos 

de la CNEE, emitió los dictámenes técnicos identificados como GTPN-DictamenEE-573 y 
GTPN-DictamenEE-574, mediante los cuales manifestó que no existe objeción técnica para 
que se autorice el acceso a la capacidad de transporte solicitado. Así mismo, la Gerencia 
Jurídica de la CNEE emitió opinión jurídica mediante el dictamen identificado como GJ-
Dictamen-9498, indicando que la entidad Energía del Caribe, ha cumplido con los requisitos 
establecidos en la legislación eléctrica vigente. 

 
l) La CNEE aprueba con la Resolución CNEE-117-2016 emitida el 20 de mayo del año 2016, 

la solicitud presentada por Energía del Caribe, en el sentido de autorizar el acceso a la 
capacidad de transporte del proyecto, el cual se encuentra ubicado en el departamento de 
Retalhuleu, cuyo punto de conexión al Sistema Nacional Interconectado -SIN- es en la 
subestación Los Brillantes 230 KV, el proyecto consiste en: 
 

a. Instalación de un segundo banco de Transformadores con potencia trifásica de 
225MVA con relación 400/230/13.8KV. 

 
m) Energía del Caribe solicitó al AMM que elevará ante la CRIE, a través de la CNEE, consulta 

respecto a la obligatoriedad de presentar solicitud de conexión para la ampliación de la 
subestación los Brillantes; consulta que el AMM efectuó mediante nota GG-227-2016, del 16 
de junio de 2016. 
 

n) La CNEE mediante nota CNEE-35-199-2016, GTN-Nota S2016-32, del 23 de junio de 2016, 
informa al AMM, que “a) La aprobación de conexión de la interconexión eléctrica 
Guatemala-México contempla la instalación de los sistemas de control 
complementarios. La conexión de dicha interconexión tuvo la aprobación del EOR en 
el año 2009; b) La interconexión de los sistemas eléctricos de Guatemala y México 
tiene su origen en convenios bilaterales suscritos entre Guatemala y los Estados 
Unidos Mexicanos para el desarrollo del Proyecto de Interconexión eléctrica entre 
ambos países, por lo cual, cualquier disposición que afecte o modifique aspectos 
operativos y/o económicos de dicha interconexión, compete emitirla únicamente a las 
autoridades competentes de ambos países; c) El tratado Marco del Mercado Eléctrico 
de America Central, la regulación que dé él se derive y las entidades regionales 
creadas por él, no tienen jurisdicción alguna sobre las interconexiones eléctricas 
entre Guatemala con países que no son parte del mismo”.   

 
o) El AMM, por medio de nota GDN-005-2016, del 08 de julio de 2016, manifestó al EOR que 

precedería a partir del 10 de julio de 2016, con las pruebas operativas correspondientes y la 
puesta en operación de las instalaciones del segundo banco de transformación en la 
Subestación Los Brillantes, correspondiente a la interconexión Guatemala-México. Lo 
anterior con fundamento en la nota CNEE-35-199-2916, GTN-Nota S2016-32, del 23 de junio 
del 2016. 
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p) El EOR mediante nota EOR-GPO-09-07-2016-141, del 9 de julio de 2016, instruyo al AMM, 

a no proceder con ninguna prueba y puesta en servicio de las instalaciones del segundo 
banco de transformación y le indicó que no había recibido notificación de parte de la CRIE 
respecto a la autorización de la conexión de las instalaciones mencionadas. 

 
q) Mediante nota CRIE-SE-GT-220-14-07-2016, de 14 de julio de 2016, la CRIE, con relación 

a las consultas efectuadas por dicha empresa al AMM y a la CNEE, le comunicó a Energía 
del Caribe en síntesis que “1) La regulación regional establece las normas y 
procedimientos que deben seguir los desarrolladores de proyectos para solicitar la 
autorización de ampliación y la puesta en servicio de las mismas, especialmente para 
las instalaciones que forman parte de la RTR; 2) La regulación regional establece, 
tanto las responsabilidades de los solicitantes que deseen conectarse a la RTR, así 
como las responsabilidades de la CRIE y EOR para verificar el cumplimiento de las 
normas de conexión de la RTR; 3) La importancia de la Subestación Los Brillantes 
para el SER, dado que es el nodo eléctrico que constituye el punto de enlace entre los 
Sistemas Eléctricos de Potencia de México y de los Países de América Central, 
resultando en un sistema interconectado más robusto, incrementándose la asistencia 
a los sistemas eléctricos durante los eventos de fallas; 4) Todas las implicaciones a 
la capacidad de Transporte de Guatemala de instalaciones que forman parte de la RTR 
han solicitado el acceso a la red regional cumpliendo con los procedimientos y 
requisitos establecidos en la regulación regional; 5) al no existir ninguna excepción 
para el cumplimiento de la regulación regional, las nuevas instalaciones de la 
Subestación Los Brillantes deben cumplir con las normas y procedimientos 
establecidos en el RMER; 6) La nota remitida no cumple con los requisitos 
establecidos para una solicitud de acceso a la RTR; por lo que se le insta para que 
cumpla con los requerimientos establecidos en la regulación regional”. 
 

r) Por medio de la nota No. GDN-007-2016, del 19 de julio de 2016, el AMM confirmó a la 
CRIE, que las pruebas operativas y la puesta en operación de las instalaciones referidas 
fueron realizadas el 10 de julio de 2016, quedando el segundo banco conectado a la RTR, 
sin contar con la respectiva aprobación de conexión o de la respectiva ampliación de la RTR 
por parte de la CRIE, ni con autorización del EOR para la puesta en operación del referido 
proyecto. 

 
s) Mediante nota GDN-008-2016, del 11 de octubre de 2016, el AMM justificó ante el EOR sus 

acciones, manifestando que: “a) El AMM ha actuado atendiendo la regulación vigente, 
convenios con terceros países que no pertenecen al MER, así como consultas 
realizadas al regulador nacional de Guatemala15, que concluyen que el tratado Marco 
del MER no tiene jurisdicción sobre la interconexiones de Guatemala con terceros 
países; b) El EOR no considera la jerarquía normativa, obviando según los artículos 2 
y 34 de la Convención de Viena, en el Sentido que un Tratado no crea obligaciones ni 
derechos para un tercer Estado sin su consentimiento; c) El EOR no considera la 
modificación realizada por el artículo 4 del Segundo Protocolo y el artículo 12 del 
Tratado Marco, en el sentido que en la definición de la RTR no se incluyen los enlaces 
extrarregionales;16 d) El EOR ejerce funciones que le pertenecen a la CRIE en el 
sentido de calificar de forma anticipada el actuar del AMM; e) El EOR contraviene el 
debido proceso porque califica un hecho y lo sanciona anticipadamente sin observar 
el debido proceso; f) En observancia con los Acuerdos Bilaterales Guatemala-México, 
el AMM ha cumplido con realizar los estudios de seguridad operativa para determinar 

                                                           
15 Comisión Nacional de Energia Electrica -CNEE- 
16 Un enlace es el elemento de la red de transporte que une o enlaza dos nodos, en este caso la Interconexión 
Mexico y Guatemala, que contempla el Nodo Tapachula (Mexico) que esta enlazado con el Nodo Brillante 
(Guatemala) 
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los niveles de intercambio seguros con México, haciendo uso de la base de datos 
regional”. 
 

t) Por medio de la nota EOR-DE-12-10-2016-654, del 12 de octubre de 2016, el EOR señaló 
al AMM que: “a) El Tratado Marco le otorga exclusivamente al EOR la responsabilidad 
de asegurar que la operación y despacho de Energía en el MER se realicen de manera 
segura en el SER17; b) Que es competencia del EOR conforme con el esquema 
jerárquico de la operación técnica y comercial tomar las acciones necesarias para 
preservar la integridad del SER; c) Que la red del sistema eléctrico guatemalteco está 
conectada con el resto del SER debiendo operar bajo los CCSD18 regionales, siendo 
el caso que todo cambio topológico de su red, tiene impacto en el SER; d) El EOR no 
es un ente regulador ni establece sanciones a los agentes, únicamente aplica 
disposiciones establecidas en la regulación regional y por ello, emite las instrucciones 
operativas que le competen e informa al regulador regional posibles incumplimientos; 
e) El AMM tiene la obligación de atender y cumplir con la regulación regional, lo cual 
es el resultado del compromiso del Gobierno de Guatemala al suscribir el Tratado 
Marco. Por tales razones anteriores, el EOR manifestó que continuaría tomando las 
medidas que considere pertinentes, para preservar la seguridad y estabilidad del 
SER”. 
 

u) Con el fin de asegurar la estabilidad del funcionamiento y operaciones del MER y el 
cumplimiento de la regulación regional, el EOR, con el objetivo de cumplir con los criterios 
CCSD bajo los cuales opera el SER, considerando una transferencia máxima de 120 MW en 
el sistema SER-México, ha procedido a realizar las siguientes acciones, desde que empezó 
la problemática en el año 2016: 
   

a. Solicitar la apertura de las interconexiones del sistema eléctrico de Guatemala con 
el resto del SER, dejando dicho sistema aislado.  
 

v) El nodo de la Subestación Los Brillantes quedó definido por parte del EOR, como parte de 
la RTR de conformidad con nota EOR-DE-14-11-2016-723, del 14 de noviembre de 2016 
dicha identificación se realizó siguiendo el procedimiento de identificación de la RTR 
regulado en el capítulo 2 y el anexo A, del Libro III, del RMER.  

 
Impactos en el Mercado Eléctrico Regional  
 
Procesos Sancionatorios  
 
El 12 de agosto de 2016, el Ente Operador Regional presentó denuncia contra el Operador del 
Sistema y Operador del Mercado del sistema eléctrico de Guatemala19, por no aplicar y velar por el 
cumplimiento de la Regulación Regional.  
 
El EOR indicó en su denuncia que, giró instrucciones al AMM por medio de nota EOR-GPO-09-07-
2016-41, del 09 de julio de 2016, mediante la cual le instruyó a no proceder con ninguna prueba y 
puesta en servicio de las Instalaciones del “2º Banco de Transformación 400/230 KV de 225 MVA 
en la subestación Los Brillantes”. Así mismo, señaló que, por medio de correos electrónicos 
intercambiados entre el AMM y EOR del domingo 10 de julio de 2016, el AMM reiteró que se 
realizarían pruebas con base a la nota GDN-005-2016, del 8 de julio de 2016, energizando el banco 
de transformación de transformación No. 2 de 225 MVA, 400/230KV en la subestación Los Brillantes, 
a pesar de las instrucciones giradas por el EOR al no existir una autorización de parte de la CRIE 

                                                           
17 Sistema Eléctrico Regional 
18 Criterios de Calidad, Seguridad y Desempeño 
19 Administrador del Mercado Mayorista -AMM- 
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para conectarse a la Red de Transmisión Regional. Además, señaló el EOR que, por medio de la 
nota No. GDN-007-2016, del 19 de julio de 2016, el AMM confirmo a la CRIE, que las pruebas 
operativas y la puesta en operación de las instalaciones referidas fueron realizadas el 10 de julio de 
2016. 
 
Mediante providencia de trámite CRIE-PS-02-2016-01 del 27 de septiembre de 2016, la CRIE, 
ordenó el inicio del procedimiento sancionador en contra del AMM, por posiblemente haber incurrido 
en las faltas establecidas en los literales a) y d), del artículo 30, del Segundo Protocolo al Tratado 
Marco del Mercado eléctrico de América Central y lo regulado en el artículo 23 del Tratado Marco 
del Mercado Eléctrico de América Central, que establece: “Los agentes del Mercado, así como 
las entidades que sean designadas por los Gobiernos para cumplir las funciones de 
Operadores de Sistema y Mercado (OS&OM) y el Ente Operador Regional (EOR) están 
obligados a actuar, sujetarse y cumplir lo dispuesto en la Regulación Regional”. Por lo 
siguiente: 
 

 Supuesto incumplimiento a los numerales 1.5.4, literales a), c), i), j) del libro I, del RMER, 
por no cumplir lo relativo a las obligaciones de los OS/OM, por cuanto no veló por el debido 
cumplimiento del procedimiento de solicitud de conexión a la RTR, establecido en la 
Regulación Regional, el cual constituye una infracción tipificada en la literal a) del artículo 
30, del Segundo Protocolo al Tratado Marco del Mercado Eléctrico de América Central, que 
establece: “a) Incumplimiento de las normas de acceso y conexión a la red de 
Transmisión Regional, así como incumplimiento de las condiciones técnicas y 
económicas fijadas en el reglamento aprobado mediante resolución de la CRIE para 
la prestación del servicio y operación del sistema de transmisión”. 

 
 Supuesto incumplimiento injustificado de la Regulación Regional, en desacato a una 

instrucción del EOR, lo cual podría considerarse un incumplimiento muy grave, según la 
literal d), del artículo 30, del Segundo Protocolo al Tratado Marco del Mercado Eléctrico de 
América Central, que establece: “d) Incumplimiento, sin causa justificada, de la 
programación e instrucciones operativas del Ente Operador Regional (EOR), 
incluyendo incumplimiento a la entrada y retiro programado de instalaciones y la falta 
de notificación de cambios en el estado de equipos”. 
 

Mediante Resolución CRIE-10-2017, emitida el 5 de abril del 2017, la CRIE resuelve declarar la 
responsabilidad administrativa del AMM, al haber permitido la conexión del 2º banco de 
transformación en la subestación los Brillantes, siendo esta ultima un elemento integrante de la RTR, 
sin contar con la debida aprobación de conexión o ampliación de la RTR por parte de la CRIE, ni con 
la autorización del EOR para la puesta en operación.  En cuanto al impacto en la operación del MER, 
derivados de los incumplimientos del AMM, estos ocasionaron impactos económicos en la operación 
del MER que según informe SV-015-2017 del 24 de febrero de 2017, elaborados por la Unidad de 
Supervisión y Vigilancia del MER pudieron ascender a la suma de $1,165,376, en razón de lo 
anterior, atendiendo los criterios referidos, se considera imponer una sanción económica (multa) de 
$250,000.00, también se solicitó al AMM proceder, con la desconexión de las instalaciones 
correspondientes al segundo banco de transformación 400/230 KV 225 MVA en la subestación Los 
Brillantes. 
 
Mediante Resolución CRIE-28-2018, emitida el 15 de febrero del 2018, la CRIE resuelve declarar al 
AMM renuente de ajustarse a la normativa regional, por no obedecer lo instruido por la Resolución 
CRIE referente a desconectar las instalaciones del segundo banco de transformación 400/230 KV 
225 MVA en la subestación Los Brillantes; en virtud de lo cual se sanciona al AMM con una multa de 
$38,500.41, así también, responsable de incumplir sus compromisos comerciales contraídos en el 
MER; en virtud que no procedió a pagar dentro del plazo estipulado por el artículo 47 del Reglamento 
para la Aplicación del Régimen Sancionatorio la multa impuesta mediante resolución CRIE-10-2017; 
en virtud de lo cual se sanciona al AMM con una multa de $9,055.00, se reitera al AMM en la 
desconexión del segundo banco de transformación de la subestación los Brillantes. 
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Mediante Resolución CRIE-08-2019, emitida el 31 de enero del 2019, la CRIE resuelve declarar al 
AMM, renuente a ajustarse a la Regulación Regional, por no haber cumplido con lo ordenado por la 
CRIE mediante la resolución CRIE-28-2018, del 15 de febrero de 2018, referente a proceder a la 
desconexión de las instalaciones correspondientes al segundo banco de transformación 400/230KV 
225MVA en la subestación Los Brillantes de la RTR, lo cual debió llevarse a cabo, según lo instruido 
por a CRIE, el 11 de abril de 2018; lo que se constituye como una infracción muy grave, según lo 
establecido en el literal “h.” del artículo 30 del Segundo Protocolo al Tratado Marco del Mercado del 
Mercado Eléctrico de América Central; en virtud de lo cual se le impone al AMM, multa por un total 
de $550,479.91, así también, responsable de incumplir con el pago de sus obligaciones económicas 
relacionadas a compromisos comerciales en el Mercado Eléctrico Regional, por no haber honrado 
las multas impuestas por la CRIE en la resolución CRIE-28-2018; lo que constituye como infracción 
grave, según lo establecido en la literal “a” del artículo 31 del Segundo Protocolo al Tratado Marco 
del Mercado Eléctrico de América Central; en virtud de lo cual se le impone al AMM, multa por un 
total de $ 7,265.85, instruir al AMM, proceda a la desconexión de las instalaciones correspondientes 
al segundo banco de transformación 400/230KV 225 MVA en la subestación Los Brillantes. 
 
Mediante Resolución CRIE-33-2019, emitida el 28 de marzo del 2019, la CRIE resuelve declarar al 
AMM, responsable de incumplir sin causa justificada con las instrucciones operativas del EOR 
relacionadas a no superar los 120 MW como límite seguro de transferencia máxima de potencia 
desde el sistema eléctrico mexicano hacia el área de control de Guatemala; conductas que se 
tipifican como incumplimiento muy graves; de acuerdo a lo establecido en el literal d) del artículo 30 
del Segundo Protocolo al Tratado Marco; en virtud de lo cual se impone al AMM multa por un total 
de $133.667.00, así también, renuente a ajustarse a la Regulación Regional, por no haber cumplido 
con lo instruido por la CRIE, al haber sobre pasado el límite máximo, conductas que se tipifican como 
incumplimientos muy graves, de acuerdo a lo establecido en el literal h) del artículo 30 del Segundo 
Protocolo al tratado Marco: en virtud de lo cual se le impone al AMM, multa por un total de 
$16,333.00, Instruir al AMM, a no sobrepasar los límites máximos de transferencia en la 
interconexión Guatemala-México a la RTR que establezca el EOR, en el ejercicio de sus funciones 
y de conformidad con lo establecido en la Regulación Regional. 

 
Tabla 1: Importe total de Multas interpuestas por la CRIE al AMM 
 

 
 

Fuente: Elaboración Propia con información de la CRIE 

 
Análisis Jurídico realizado por el AMM  
 
El 12 de septiembre del año 2018, El AMM realizó un análisis Jurídico sobre las Multas interpuestas 
por la CRIE, por la instalación del segundo banco de transformación en la subestación Los Brillantes, 
el cual dio origen a varios procesos sancionatorios en contra del AMM emitidas en resoluciones por 
parte de la CRIE, descritas anteriormente en este informe, donde se ha ordenado la desconexión del 
segundo banco de transformación y el pago de varias multas que a la fecha suman un total de 
$1,005,401.17, el AMM no ha realizado el pago de las multas interpuestas ni ha procedido a 
desconectar el segundo banco de transformación,   
 
La Junta Directiva del AMM analizó la figura legal del pago bajo protesta, la precedencia del pago y 
su traslado a los Agentes del Mercado Mayorista, así como las repercusiones que podrían derivarse 
para dichos Agentes en el caso de impago de las multas, lo cual se aborda en los siguientes 
apartados. 
 

a.  Base Legal 
 

Operador del Sistema y Mercado Situacion MONTO (US$)

Administrador del Mercado Mayorista Multas 1,005,401.17
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El texto original de las transcripciones siguientes no contiene los subrayados 
empleados para su énfasis: 
 

1) Tratado Marco 
 
Sección Introductoria: Los Gobiernos de las Repúblicas de Costa Rica, El 
Salvador, Honduras, Nicaragua, Guatemala y Panamá, que en delante de 
denominaran “las partes” … Han acordado suscribir el presente Tratado 
Marco del Mercado eléctrico de América Central.  

 
Artículo 1: El presente Tratado tiene por objeto la formación y crecimiento 
gradual de un Mercado Eléctrico Regional competitivo, en adelante 
denominado el Mercado, basado en el trato reciproco y no discriminatorio, 
que contribuya al desarrollo sostenible de la región dentro de un marco de 
respeto y protección al medio ambiente. 
 
Artículo 2: Los fines del Tratado son... f) Establecer reglas objetivas, 
transparentes y no discriminatorias para regular el funcionamiento del 
mercado Eléctrico regional y las relaciones entre los agentes participantes, 
así como la creación de los Entes Regionales apropiados para el logro de 
estos objetivos. 
 
Artículo 4: El Mercado Eléctrico Regional es el ámbito en que se realizan 
las transacciones regionales de compra y venta de electricidad entre los 
agentes del mercado. 
 
Artículo 5: Las actividades del Mercado se realizarán entre sus agentes, 
los que podrán ser empresas dedicadas a generación, transmisión, 
distribución y comercialización de electricidad; así como grandes 
consumidores. Todos los agentes de los mercados mayoristas nacionales, 
reconocidos como tales en las legislaciones nacionales y en la medida en 
que el ordenamiento constitucional de cada Parte lo permita, serán agentes 
del mercado Eléctrico regional y tendrán los derechos y obligaciones que se 
derivan de tal condición. Las actividades del Mercado se realizarán entre 
sus agentes. La participación de los agentes en el Mercado se regirá por las 
reglas contenidas en este Tratado, sus protocolos y reglamentos. 
 
Artículo 11: Se considera transmisión regional el flujo de Energía que cruza 
las fronteras de los países, permitiendo las transacciones del Mercado a 
través de las redes actuales de alta tensión y las que construyan en el futuro. 
 
Artículo 12: Los sistemas interconectados nacionales de la región, que 
conjuntamente con las líneas de interconexión existentes y futuras entre los 
países miembros posibilitan las transferencias de Energía y las 
transacciones en el Mercado Eléctrico Regional, integran la red de 
transmisión regional -RTR-. 
 
Artículo 23: Por Operadores del Sistema y Operadores del Mercado 
nacionales en este protocolo se entenderá al ente o entes nacionales 
designados como operador u operadores nacionales en lo que atañe a las 
funciones y responsabilidades que se indique en el Tratado Marco y sus 
protocolos. 
 
Artículo 31: Se clasifican como incumplimientos graves… a) Mora o falta 
de pago de los compromisos comerciales contraídos por transacciones 
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comerciales realizadas en el Mercado Eléctrico Regional o por servicios de 
transmisión, recibidos en el Mercado Eléctrico Regional. 
 

2) Segundo Protocolo 
 
Artículo 21: La Comisión Regional de Interconexión Eléctrica (CRIE) 
vigilara el cumplimiento de la Regulación Regional, integrada por el Tratado, 
sus protocolos, reglamentos y las resoluciones de la CRIE, e impondrá las 
sanciones que procedan de acuerdo a lo establecido en el presente 
protocolo. 
 
Artículo 37: Los incumplimientos podrán dar lugar a las sanciones 
siguientes: a) Amonestación o apercibimiento por escrito; b) Multa; c) 
Suspensión por un plazo de hasta tres meses para participar en el Mercado 
Eléctrico Regional. 
 
Artículo 49: …La imposición de una multa será considerada como una 
obligación de pago de los compromisos comerciales contraídos en el 
Mercado Eléctrico Regional. 
 

3) Reglamento del Mercado Eléctrico Regional 
 
(Definición). Agentes del mercado, Agentes del MER o Agentes. Son las 
personas naturales o jurídicas dedicadas a la generación, transmisión, 
distribución y comercialización de electricidad; así como grandes 
consumidores habilitados para participar en el MER. 
 
(Definición). Operador del Sistema/Operador del Mercado, OS/OM. 
Entidades encargadas en cada país de la operación de los sistemas y/o de 
la administración de los mercados nacionales. 
 
(Definición). Regulación Regional. Conformado por el Tratado Marco, sus 
Protocolos, los reglamentos aprobados y demás resoluciones emitidas por 
la CRIE. 
 
1.2.4 El Tratado Marco contempla, dentro de sus fines, el establecimiento 
de reglas objetivas, transparentes y no discriminatorias para regular el 
funcionamiento del MER y las relaciones entre los agentes del mercado que 
participen en él. Así mismo, el Tratado Marco establece que la participación 
de los agentes en el MER estará regida por las reglas contenidas en el 
Tratado Marco, sus protocolos y reglamentos. 
 
1.2.5 De conformidad con lo dispuesto en el Tratado Marco y en sus 
protocolos, el presente Reglamento es válido, de obligatorio cumplimiento y 
vinculante en el territorio de los países miembros para regular el 
funcionamiento del mercado, la operación técnica y comercial del MER, el 
servicio de transmisión, los organismos regionales y la participación de los 
agentes en el mercado y su relación funcional con los organismos 
regionales. 
 
1.9.1 Constitución de Garantías 
 
1.9.1.1 Cada Agente del mercado deberá cumplir con las obligaciones 
establecidas en este numeral 1.9 con respecto a la constitución de garantías 
de pago que respalden sus obligaciones en el MER. 
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1.9.3 Ejecución de Garantías 
 
1.9.3.1 En caso de incumplimiento por parte de un agente del mercado u 
OS/OM20 de alguna de sus obligaciones de pago en el MER, el EOR o la 
entidad financiera que este designe para la administración de los recursos, 
procederá a hacer efectivas las garantías constituidas por dicho agente y 
las aplicara al pago de las obligaciones correspondientes. 
 
1.9.3.2 La CRIE instruirá al EOR para hacer efectivas las garantías de pago 
constituidas por un agente del mercado u OS/OM con el fin de asegurar el 
pago de multas impuestas por la CRIE en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Libro IV del RMER. 
 
1.9.3.3 El orden de prioridad de pago de los montos acreedores del agente 
del mercado u OS/OM al presentarse incumplimiento de pago y ejecutar la 
garantía será el siguiente: 

a) Cargos por el Servicio de Regulación del MER y por el Servicio de 
Operación del Sistema 

b) Intereses por Mora 
c) Pago por transacciones de Energía y por servicios de transmisión 
d) Pago de Multas en el MER previa instrucción de la CRIE 

 
2.9.2.4 Los agentes deudores deberán de realizar el pago de los 
documentos de cobro de manera que, en las fechas de vencimiento 
correspondiente, el EOR o la entidad financiera encargada de la liquidación 
del MER pueda disponer de los recursos para realizar el pago a los 
respectivos agentes. 

 
 

1) Norma de Coordinación Comercial Numero 10 (NCC-10) 
 

 
10.14 Mecanismo para Sanciones Regionales. Toda sanción monetaria 
que le sea impuesta al AMM o a los participantes del Mercado Mayorista 
deberá enmarcarse dentro de lo establecido en el Segundo Protocolo del 
Tratado Marco y resoluciones aplicables. Estando firme la resolución, luego 
de agotarse las instalaciones correspondientes, se aplicará lo dispuesto a 
continuación. 
 
10.14.1 Las sanciones impuestas al AMM por el órgano regulador 
respectivo, que sean como consecuencia de su función como operador del 
sistema y coordinador del mercado mayorista, el monto total de las 
mismas deberá ser absorbido y trasladado a los participantes del 
Mercado Mayorista, en forma proporcional a la Energía generada o 
consumida por cada uno, en el mes en que quede firme la sanción; dicho 
monto se incluirá en el informe de Transacciones Económicas 
Correspondiente.  

 
b. Análisis 

 
 Pago bajo protesta  

 
Derecho guatemalteco 
 

                                                           
20 Operador del Sistema y Mercado 
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Es observable únicamente en materia fiscal, El Código Tributario, en su 
artículo 38, establece: “Cuando no haya determinación definitiva del monto 
del tributo o la liquidación no esté firme, se permitirá el pago previo, bajo 
protesta, con el fin de no incurrir en multas, intereses y recargos. Cuando se 
notifique la liquidación definitiva, se hará el cargo o abono que proceda”. 
Fuera de este caso, la figura legal de pago bajo protesta no está 
considerada en otras ramas de Derecho guatemalteco. 

 
Regulación Regional 
 
La regulación regional establece la obligación de pago a determinados 
compromisos, de manera que distingue a aquellos relacionados con 
transacciones y servicios de transmisión a las que el Segundo Protocolo 
denomina compromisos comerciales, de aquellos correspondientes a 
cargos, tanto de regulación regional como de operación regional; y de los 
derivados a la imposición de multas, también considerados compromisos 
comerciales contraídos en el MER. 
 
A su vez, el RMER21 establece que, los agentes deudores deben realizar el 
pago de los documentos de cobro, en las fechas de vencimiento 
correspondientes y que, ante el incumplimiento de pago, procede hacer 
efectivas las garantías constituidas por dicho agente, mismas que se 
aplicarían al pago de las obligaciones correspondientes. 
 
De esa cuenta, se observa que la Regulación Regional no dispone de una 
pluralidad de formas de pago con las cuales hacer efectivo las obligaciones 
que se generan en el MER, sino que como la única forma de cumplir y 
extinguir tal obligación de pago debe efectuarse, efectivamente, el pago de 
los documentos de cobro de la liquidación; y, en su defecto, la Regulación 
Regional prevé que las garantías constituidas por el agente involucrado 
responderán por el saldo deudor. Ante la ausencia de ambas, el EOR 
impedirá la participación del Agente. 
 
El pago bajo protesta no forma parte de las formas de pago contempladas 
en la Regulación Regional, la cual únicamente considera el pago hecho 
efectivo en las fechas de vencimiento correspondientes como medio de 
cumplir con las obligaciones del MER derivadas de la liquidación del MER. 
 
En síntesis, el pago bajo protesta no está considerado en la Regulación 
Regional, ni se le puede equiparar a lo utilizado en ciertas legislaciones 
respecto a materia tributaria; tampoco existe, en la Regulación Regional, 
mecanismo alguno para manifestar la inconformidad con el pago que se 
efectúa y para poder someter a revisión dicho pago u obtener devolución; 
asimismo, de manera fáctica, la CRIE impide la aplicación de fallos que 
contravengan las decisiones del regulador regional. 
 

 Procedencia o Improcedencia del pago de las multas y su traslado a 
los Participantes del Mercado Mayorista 
 
La NCC-10, en sus apartados 10.14 y 10.14.1 establece que, las sanciones 
impuestas al AMM como OS/OM deberán enmarcarse en lo establecido en 
el Segundo Protocolo, que su monto deberá ser absorbido y trasladado a los 
participantes del Mercado Mayorista.   
 

                                                           
21 Reglamento del Mercado Eléctrico Regional 
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Refiriéndose a las sanciones regionales, toda sanción monetaria que le sea 
impuesta al AMM deberá enmarcarse en lo establecido en el Segundo 
Protocolo del Tratado Marco y resoluciones aplicables, por ello resulta 
relevante establecer si las multas dispuestas por las resoluciones cumplen 
con dicha condición. 
 
Las multas impuestas consisten, tras declarar la responsabilidad 
administrativa del AMM por haber permitido la conexión de un segundo 
banco de transformación en la subestación Los Brillantes, considerándosele 
un elemento integrante de la RTR; por haber efectuado su operación 
habiendo desobedecido instrucciones operativas del EOR, así como por el 
incumplimiento de pago de las multas y la desconexión del banco.  
 
Por el otro lado, se tiene que en el Tratado Marco y sus protocolos son Parte 
únicamente los seis Estados22 suscriptores de dicho instrumento 
multilateral. No existe adhesión ulterior al mismo por parte de México; por lo 
tanto, este último Estado no es parte del Tratado Marco y sus protocolos, 
por ende, no forma parte del MER. 
 
El Tratado Marco y sus Protocolos no regulan relaciones entre un Estado 
miembro del MER (Guatemala) y uno no miembro del MER (México). 
 
Precisamente, fue el Segundo Protocolo el instrumento que redefinió que es 
lo que integra la Red de Transmisión Regional; los sistemas interconectados 
nacionales y las interconexiones entre países miembros que posibilitan las 
transferencias de Energía y las transacciones en el Mercado Eléctrico 
Regional. La RTR no se refiere a todos los sistemas interconectados 
nacionales ni a todas las interconexiones de los países miembros, sino que 
se refiere únicamente a las porciones de estas instalaciones que posibilitan 
las transferencias de Energía y las transacciones en el MER. Si no 
posibilitan transferencias y transacciones en el MER entonces las 
instalaciones no se consideran parte de la RTR. 
 
Como consecuencia, la Interconexión Guatemala-México no está incluida 
en las instalaciones que forman parte de la RTR, las resoluciones de la CRIE 
en donde se procede a multar al AMM se basan en considerar que el 
segundo banco de transformación en la subestación los Brillantes forma 
parte de la RTR. Sin embargo, dicha instalación es, juntamente con el nodo 
al que pertenece y al resto de elementos de la interconexión, un enlace extra 
regional, que permite la vinculación y el intercambio de Energía eléctrica 
entre Guatemala y México. 
 
Por otro lado, quedó establecido por el Segundo Protocolo que, las 
sanciones a imponer por la CRIE se harían de acuerdo con dicho 
instrumento multilateral, las multas impuesta al AMM, a consecuencia de los 
procesos sancionatorios, partió de tomar como válida una definición de la 
RTR no del Segundo Protocolo sino del Reglamento del Mercado Eléctrico 
Regional, este último inferior jerárquicamente al Segundo Protocolo y 
contraria a este, para sancionar al AMM por la instalación del segundo 
banco de transformación, pese a que, por simple jerarquía normativa, una 
disposición inferior contradice a una disposición superior carece de validez, 
aun cuando no hubiera sido derogada expresamente. 
 

                                                           
22 Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua, Costa Rica y Panamá 
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En este asunto, se puede concluir, que las multas impuestas no se 
enmarcaron en lo establecido en el Segundo Protocolo, porque para fijarla 
no se tomó en cuenta una definición trascendental del Segundo Protocolo.    

 
 Sobre el traslado de las Multas a los Participantes del Mercado 

Mayorista de Guatemala 
 
El subapartado 10.14.1 de la NCC-10 determina que, el monto total de la 
sanción monetaria que le sea interpuesta al AMM debe ser absorbido y 
trasladado a los participantes del Mercado Mayorista. 
 
Sin embargo, dicho sub apartado llega a tal determinación solo a partir de 
lo dispuesto en el último enunciado del apartado inmediato anterior, que le 
da origen el 10.14. De ahí que es necesario interpretarlo en su contexto, 
para concluir que dicho traslado tiene lugar cuando se trata de i) una sanción 
monetaria regional; ii) impuesta al AMM, que sea como consecuencia de su 
función como operador de sistema y de mercado; iii) enmarcada en el 
Segundo Protocolo; iv) firme, luego de agotarse todas las instancias 
correspondientes. 
 
En el caso de mérito, como se ha analizado, las resoluciones de la CRIE 
contiene sanciones no enmarcadas en el Segundo Protocolo, con lo cual, 
no es aplicable el traslado a que se hace la NCC-10. 
 
A su vez, si se aplica el criterio vinculante del organismo jurisdiccional 
regional, las resoluciones que impusieron las multas y las instrucciones de 
desconexión quedan sin materia porque su sustento, con el cual 
supuestamente se incurrió el incumplimiento, utilizan normativa que, por el 
principio jurídico de jerarquía normativa, es invalida. 
 

 Sobre las posibles repercusiones para los Participantes del Mercado 
Mayorista y para el AMM ante el impago de las multas 
 
Considerando que el AMM no realiza transacciones ni participa en el MER, 
la suspensión de participar en dicho mercado no le es aplicable, bajo 
ninguna circunstancia, en estricta aplicación del Derecho. 
 
En tal sentido, en el supuesto del impago en las multas impuestas al AMM 
como OS/OM del área de control de Guatemala, cabe descartar que, en 
estricto derecho, exista la facultad establecida en el Tratado Marco y sus 
Protocolos, o en cualquier otra norma de la Regulación Regional que 
permita a los organismos regionales suspender la participación del AMM en 
el MER, por cuanto el AMM no participa en el MER. En el mismo orden de 
ideas, cabe descartar que, por un eventual impago de las multas del AMM, 
los Agentes del Mercado Mayorista resulten afectados en sus transacciones 
y participación en el MER, toda vez que no exista identidad entre el sujeto 
supuestamente obligado (AMM) y los Agentes del Mercado Mayorista, ni la 
obligación del primero es responsabilidad de los segundos. 
 
En el eventual caso que, el AMM no efectué los pagos y el EOR practiqué 
una “compensación” de los saldos acreedores resultantes en el Documentos 
de Transacciones Económicas Regionales -DTER- se afectaría el 
patrimonio de los diferentes Agentes del Mercado Mayorista de Guatemala 
que participan en el MER, práctica que, como mínimo, constituye 
apropiación o retención indebida, conducta punible en cualquiera de los 
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ordenamientos jurídicos de los países de la región, la cual conlleva 
responsabilidad personal, en adición a otros posibles tipos penales. 
 

c. Conclusión del Análisis 
 

1. El pago bajo protesta carece de efectos en la Regulación Regional, más allá 
de la extinción de obligación que se cumple. 

2. El Tratado Marco y sus Protocolos no regulan los enlaces extra regionales 
que vinculan a Guatemala con países NO miembros del MER (México). Los 
enlaces extrarregionales no forman parte de la RTR, que es el ámbito de 
transmisión del MER. 

3. Las sanciones monetarias que la CRIE hayan impuesto al AMM son 
trasladables a los Participantes Mayoristas de Guatemala cuando tales 
sanciones correspondan al AMM como consecuencia de su función como 
operador de sistema y de mercado mayorista, se enmarquen en lo dispuesto 
en Segundo Protocolo y se encuentren firmes, luego de agotarse las 
instancias correspondientes. 

4. No es aplicable la suspensión del AMM de participar en el MER, en caso de 
incumplir el pago de las multas y de las instrucciones derivadas de las 
resoluciones emitidas por la CRIE, por cuanto el AMM no participa en el 
MER. 

5. No es aplicable la suspensión de las transacciones de los Agentes del 
Mercado Mayorista de Guatemala en el MER, en caso de que el AMM 
incumpla con el pago de las multas y las instrucciones derivadas en las 
resoluciones emitidas por la CRIE, por cuanto no existe identidad del sujeto 
obligado. 

6. De efectuar el EOR una compensación de saldos acreedores de los Agentes 
del Mercado Mayorista contra multas impuestas al AMM, se estaría 
incurriendo en apropiación o retención indebida. 

 
d. Recomendación del Análisis 

 
1. Por resultar inefectivo y carecer de efectos, no se recomienda efectuar 

pagos bajo protesta de ninguna obligación al MER; tomando en cuenta que, 
únicamente los hechos de pagar y de no pagar son los que acarrean 
consecuencias en el MER. 

2. Constituiría un desapego a la legalidad y a la literalidad de la NCC-10 
efectuar el pago de las multas impuestas, y su traslado a los Participantes 
del Mercado Mayorista de Guatemala.  

  
      
Aperturas de las Interconexiones entre Guatemala con el resto del Sistema 
Eléctrico Regional  
 
Los fundamentos utilizados por la CRIE y el EOR para proceder con las aperturas han sido los 
siguientes: 
 
En el artículo 23 del Segundo Protocolo al Tratado Marco, establece que tanto los agentes del 
mercado, como las entidades que sean designadas por los Gobiernos para cumplir las funciones de 
Operadores del Sistema y Mercado (OS/OM) y el EOR, están obligados a acatar, sujetarse y cumplir 
con lo dispuesto en la Regulación Regional, entendida esta como el Tratado Marco, sus Protocolos, 
los reglamentos aprobados y demás resoluciones emitidas por la CRIE. 
 
En el Tratado Marco, en su artículo 10, establece que el EOR, en coordinación con los entes 
nacionales de despacho de Energía eléctrica, realizarán las funciones de operación coordinada de 
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los sistemas eléctricos. El EOR es el operador del MER, con independencia funcional y especializada 
técnica, que realiza sus funciones con imparcialidad y transparencia. Uno de sus principales objetivos 
y funciones es asegurar que la operación y despacho regional de Energía sea realizado con criterio 
económico, procurando alcanzar niveles adecuados de seguridad, calidad y confiabilidad. 
 
Los OS/OM les corresponde coordinar con el EOR el planeamiento y la operación de la RTR, 
preservar la confiabilidad, seguridad y calidad del servicio, coordinar con el EOR la puesta en servicio 
de las conexiones de nuevas instalaciones de los agentes transmisores a la RTR, coordinar pruebas 
técnicas y realizar las maniobras operativas consignadas por el EOR y comunicar oportunamente a 
sus agentes información consignada por el EOR, entre otras. 
 
Los OS/OM deben informar por escrito a la CRIE de las ampliaciones de los respectivos sistemas 
de Transmisión. Cuando la ampliación sea en una tensión igual o mayor a 115KV, junto con el 
anuncio de ampliación deberán enviar la información que necesite el EOR para evaluar si la misma 
será parte de la RTR. En este caso, la CRIE solicitará al EOR que realice la evaluación sobre si la 
ampliación formará parte de la RTR, siguiendo los procedimientos que establece el capítulo 2 del 
libro III del RMER (10.10.1 y 10.10.2). 
 
Procedimiento de Conexión y de ampliación a la RTR 
 
El RMER es el reglamento aplicable al funcionamiento del mercado, la operación técnica y comercial 
del MER, de conformidad con lo establecido en el numeral 1.2.5 de su libro I. Desarrolla el RMER, 
en su libro III, el derecho de un agente de conectarse a la RTR, una vez cumplidos los requisitos 
técnicos y ambientales establecidos en la regulación regional y en la regulación de cada país donde 
se ubiquen sus instalaciones. 
 
El interesado que desee conectarse a la RTR debe presentar ante la CRIE, para su aprobación, la 
solicitud de conexión, con toda la documentación requerida; debiendo el EOR, en consulta con el 
OS/OM y agente propietario de las instalaciones al cuales el solicitante requiere conectarse, 
analizarla, junto con los estudios técnicos que soportan. La solicitud de conexión también se somete 
a consulta del Regulador Nacional respectivo. Para la autorización de la puesta en servicio de una 
conexión a la RTR, el interesado tiene que haber obtenido entre otros requisitos, la aprobación de la 
conexión a la RTR por parte de la CRIE, según lo dispuesto en el numeral 4.5.4.1 del Libro III del 
RMER. 
 
Asimismo, se regula el procedimiento de ampliación a la RTR a través de la letra c) del numeral 
11.1.1 del Libro III del RMER, siendo el regulador nacional quien debiera elevar a la CRIE la solicitud 
para realizar la ampliación presentada por los Agentes e identificadas por el EOR, a partir de su 
operación comercial, como pertenecientes a la RTR; en estos casos, la CRIE deberá decidir sobre 
su aprobación. Según el numeral 11.3.6 del citado libro, con la solicitud deberá anexarse la siguiente 
información a) constancia de que es un Agente en el país donde se está tramitando la ampliación; 
b)  memoria técnica de la ampliación, identificando claramente la ubicación de las instalaciones 
asociadas, que permita verificar los criterios de diseño de cada país donde se ubiquen; c) estudios 
técnicos que permitan verificar el cumplimiento de los Criterios de Calidad, Seguridad y desempeño, 
realizados con los criterios regulados en el capítulo 17 del Libro III del RMER; d) cronograma de 
iniciación de trabajos y e) el costo estimado de la obra. Dichos tramites son necesarios para 
determinar la viabilidad de conexión del nuevo proyecto a la RTR y con ello alcanzar una operación 
del MER y RTR a niveles adecuados de seguridad, calidad y confiabilidad. 
 
Los procesos sancionatorios emitidos en Resoluciones de la CRIE, se deben sobre la conexión y 
puesta en servicio de una ampliación en la subestación Los Brillantes (nodo), sin contar con la 
respectiva aprobación de conexión o ampliación de la RTR por parte de la CRIE, ni con la 
autorización del EOR para puesta en operación del referido proyecto. Es importante tomar en 
consideración que dichos tramites, son necesarios para determinar la viabilidad de conexión del 
nuevo proyecto a la RTR y con ello alcanzar una operación del MER y la RTR a niveles adecuados 
de seguridad, calidad y confiabilidad.  
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De conformidad con la Regulación Regional, el EOR es quien define y actualiza la RTR. En ese 
sentido, dicho ente operador considero al nodo Los Brillantes como parte de la RTR para los años 
2016 y 2017, definiciones contra la cuales no se recibieron objeciones ni recursos en contra, que 
surtieron sus efectos en los periodos respectivos y que a la fecha no ha sido dejadas sin efecto. 
 
Por lo tanto ante la conexión y operación del segundo banco de transformación 400/230 KV 225MVA 
y no contando con un nuevo estudio Eléctrico (elaborado con premisas y criterios regionales) que 
respaldara la calidad, seguridad e integridad en la operación del SER ante la conexión y operación 
del referido banco de transformación y las consecuentes transferencias entre Guatemala y México; 
el EOR, opero el SER considerando un límite de transferencia de 120 MW resultando de los estudios 
de seguridad operativa desarrollados en coordinación con el EOR, AMM, OS/OM de la región y 
autoridades mexicanas (para la entrada en operación del primer banco de transformación en la 
subestación Los Brillantes). 
 
El AMM en su calidad de OS/OM del sistema Eléctrico de Guatemala, al NO acatar, sujetarse y 
cumplir con las instrucciones operativas que dicto el EOR, en este caso, relacionado a NO superar 
los 120 MW como limite seguro de transferencia máxima de potencia desde el sistema Eléctrico 
mexicano hacia el área de control de Guatemala, El EOR indico que la única alternativa posible para 
preservar la seguridad y confiabilidad del SER, fue la apertura de las interconexiones entre 
Guatemala con el resto de áreas de control del SER. 
 
El impacto en las aperturas desde el año 2016 a la actualidad, ha representado que Guatemala 
quede desconectado del Sistema Eléctrico Regional 857 horas, las cuales ha representado 171,789 
MWh dejados de exportar al MER y un ingreso de $14,500,000 para los Agentes del Mercado 
Mayorista Guatemalteco que realizan transacciones en el MER.  
 
 
Grafica 4: Impactos en las Desconexiones  
 

 
 

Fuente: Administrador del Mercado Mayorista  
 
 
Estudios de Seguridad Operativa en el Sistema Eléctrico Regional 
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El AMM en conjunto con el CENACE de México realizo estudios de seguridad operativa del 2º banco 
de transformación 400/230KV 225MVA en la Subestación Los Brillantes, ante el incremento de la 
capacidad de potencia en la interconexión Guatemala-México y los Estudios Eléctricos de Energía 
del Caribe, dan sustento a que de manera segura se pueda manejar un intercambio de 240 MW 
desde México hacia Guatemala, considerando el Sistema Eléctrico Regional y sus contingencias. 
 
El EOR ha indicado en varias ocasiones que los estudios desarrollados por el AMM en conjunto con 
el CENACE y Energía del Caribe, para dar acceso a la red de transporte nacional así como para fijar 
la máxima transferencia entre Guatemala y México, fueron elaborados según normativa nacional 
Guatemala relativa a las Normas Técnicas de Acceso y Uso de la Capacidad de Transporte 
(NTAUCT); sin embargo, se ha omitido seguir el procedimiento de conexión a la RTR establecido en 
los capítulo 4.5.2.5 del Libro III del RMER “la solicitud de conexión deberá ser acompañada de los 
estudios técnicos y ambientales, que demuestren el cumplimiento de las normas ambientales, las 
normas técnicas de diseño mencionadas en el Numeral 16.1 de este libro y los Criterios de Calidad, 
Seguridad y Desempeño y lo establecido en la regulación del país donde se tiene el acceso. Dichos 
estudios y demás consideraciones deberán seguir los criterios y procedimientos establecidos en la 
Regulación Regional”. Por otro lado, la letra d) del numeral 18.1.1 del Libro III del RMER señala que 
los alcances de los estudios eléctricos que se describen en ese capítulo, se aplican entre otros, a 
“Estudios de la Capacidad Máxima de líneas de transmisión y otras instalaciones de la RTR que 
realiza el EOR”. 
 
Mediante Resolución CRIE-31-2017 de fecha 21 de junio de 2017, la CRIE resuelve ante la no 
atención del AMM a las resoluciones y tomando en consideración las implicaciones que se tienen 
para el SER el realizar transferencias de Energía en el nodo de 400 KV en la subestación Los 
Brillantes, y en el marco de lo establecido en el inciso i) del numeral 1.5.2.2 del Libro 1 y 5.2.1 y 5.2.2 
del Libro III del RMER, considera necesario solicitar al EOR un estudio de seguridad operativa 
actualizado, en el que se verifique el impacto técnico y comercial en la operación del SER derivado 
de las transferencias en el nodo 400KV en la subestación Los Brillantes. 
 
Tomando en consideración las bases de dato, topología de red y cualquier otra consideración que el 
EOR suponga necesaria para simular, cualquier condición o restricción operativa actualmente 
vigente tanto en el SER como en el Sistema Eléctrico mexicano, evalué el estricto cumplimiento de 
los Criterios de Calidad, Seguridad y Desempeño en el marco de los siguientes casos: 
 

1. Cálculo de las Máximas Transferencias entre áreas de control del SER, considerando una 
transferencia de 240 MW en el nodo de 400KV en la subestación los Brillantes.   

2. Cálculo de las Máximas Transferencias entre áreas de control del SER, considerando una 
transferencia de 120 MW en el nodo de 400KV en la subestación los Brillantes.   

3. Cálculo de las Máximas Transferencias en el nodo de 400KV en la subestación los Brillantes 
considerando las capacidades operativas entre áreas de control del SER actualmente 
vigentes, asumiendo que no existe limitación en la capacidad de transformación en dicha 
subestación.   

 
El 23 de noviembre de 2017, el EOR por medio de nota EOR-DE-23-11-2017-972, comunico a la 
CRIE que en atención a lo solicitado en Resolución CRIE-31-2017, como resultado de un estudio de 
seguridad operativa actualizado realizado por el Pacific Northwest National Laboratory (PNNL), se 
establecieron los nuevos límites de transferencia de potencia, con el propósito de identificar las 
restricciones eléctricas a considerar en la operación del SER de manera que se asegure la calidad, 
seguridad y confiabilidad en el suministro del servicio Eléctrico, analizando el impacto que tendría en 
la operación del SER, el incremento de 120 a 240 MW en los intercambios entre México y Guatemala. 
 
Tabla I: Limites de las Transferencias de Potencia entre el SEM hacia el SER 
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Fuente: Ente Operador Regional -EOR- 
 
Los límites de la tabla anterior son los actuales utilizados por el EOR, de acuerdo a la actualización 
de los valores del límite de las transferencias de potencia entre el Sistema Eléctrico de México (SEM) 
y el Sistema Eléctrico Regional (SER), para la época seca correspondiente al periodo comprendido 
entre los meses de diciembre 2018 y mayo 2019, el estudio técnico realizado por él EOR, se elaboró 
utilizando la base de datos regional integrada del mes de marzo 2019 y cumpliendo con los criterios 
de Calidad, Seguridad y Desempeño establecidos en el capítulo 18 del Libro III del RMER, 
considerando condiciones o restricciones operativas. 
 
Ahora bien, el AMM continua con la postura de utilizar 240 MW para las importaciones de energía 
de México a Guatemala, por lo que esta fuera de los límites establecidos y actualizados por el EOR 
en los estudios técnicos que ha realizado. 
 
Para solucionar las Diferencias sobre las Máximas Transferencias de Potencia entre México y 
Guatemala para garantizar la operación eficiente en el Mercado Eléctrico Regional, el Consejo 
Director del Mercado Eléctrico Regional -CDMER- ha solicitado el EOR la realización de un nuevo 
estudio para dar una solución definitiva a las divergencias que actualmente afectan el funcionamiento 
conjunto del mercado bilateral de Guatemala-México y el MER. 
 
Este nuevo estudio solicitado por el CDMER permitiría contar con datos y análisis técnicos basados 
en premisas establecidas con independencia y objetividad, además que incluiría el compromiso de 
aceptación de todas las partes del resultado. Esta iniciativa permitiría resolver las diferencias que 
han derivado en las desconexiones de Guatemala del MER y los procesos sancionatorios en contra 
del AMM iniciados por el EOR y la CRIE, medidas que no cuentan con base legal ni técnica y que 
han afectado la operación y las transacciones comerciales del mercado eléctrico regional, 
impactando a todos los países miembros. 
 
Cabe mencionar que, el EOR en la Identificación de la Red de Transmisión Regional para el año 
2019, considero al nodo Los Brillantes 400 KV dentro de la RTR, por su importancia e incidencia en 
la operación segura y confiable del Sistema Eléctrico Regional (SER), así como en el soporte de los 
Criterios de Calidad, Seguridad y Desempeño (CCSD) establecidos en el Reglamento del Mercado 
Eléctrico Regional, considerando su participación en los eventos relevantes ocurridos en el SER.  
 
Tabla 2: Nodos que se adicionan como parte de la RTR del paso 5  
 

 
 

Fuente: Ente Operador Regional -EOR- 
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Resolución de la Corte Centroamericana de Justicia 
 
El día 08 de junio de 2017 el Administrado del Mercado Mayorista, solicito una opinión consultiva a 
la Corte Centroamericana de Justicia la cual fue resuelta el 25 de enero de 2018, de conformidad al 
artículo 1 y 22 literal g) del Convenio del Estatuto, artículos, 10, 11, 71 y 72 de la Ordenanza de 
Procedimientos de ese tribunal. 
 
Esta consulta tiene un carácter vinculante por tratarse de consultas sobre instrumentos 
complementarios y actos derivados que afectan al Sistema de la Integración Centroamericana, 
específicamente el Mercado Eléctrico Regional, cuyo regulador y normativo es la CRIE entidad 
reconocida dentro del Sistema de la Integración Centroamericana, creada por el Tratado Marco del 
Mercado Eléctrico de America Central, el cual es complementario del Protocolo de Tegucigalpa a la 
Carta de la Organización de Estados Centroamericanos (ODECA). 
 
El AMM, realizo la consulta con respecto a actos derivados emanados por la CRIE respecto a normas 
del Mercado Eléctrico Regional. La Corte expreso que los dos Protocolos adicionales al Tratado 
Marco son instrumentos complementarios de dicho tratado, que a su vez es complementario del 
Protocolo de Tegucigalpa, por ser este el Tratado constitutivo primario y marco del derecho originario 
del Sistema de Integración Centroamericana, que es el de mayor jerarquía y la base fundamental de 
cualquier otra normativa centroamericana. 
 
A continuación, las consultas realizadas por el AMM: 
 

1) Siendo el Tratado Marco, el Protocolo y segundo Protocolo, constituyen la normativa 
superior en materia eléctrica regional: a. ¿Son válidas aquellas disposiciones emitidas 
por la CRIE que excedan lo dispuesto en dicho Tratado Marco, sus protocolos?; b. 
¿Son válidas aquellas disposiciones emitidas por el EOR que exceden lo dispuesto 
en dicho Tratado Marco y sus Protocolos? 
 
No son válidas aquellas disposiciones emitidas por la CRIE ni por el EOR que exceden lo 
dispuesto en dicho Tratado Marco, sus Protocolos por su naturaleza jerárquica inferior. 

 
2) Ante la existencia de dos disposiciones en conflicto; ¿Cuál prevalece? ¿La que 

proviene del Tratado Marco, del Protocolo y del segundo Protocolo o la que proviene 
de la facultad normativa de la CRIE? 
 
La CRIE y el EOR, no deben atribuirse competencias en el ámbito material que no estén 
establecidas por el propio Protocolo de Tegucigalpa y sus instrumentos complementarios en 
el Mercado Regional, los cuales son el Tratado Marco del Mercado Eléctrico de América 
Central, y sus dos Protocolos, ya que de lo contrario el acto derivado carecería de validez 
jurídica. 

 
3) Siendo que la vigencia del Reglamento del Mercado Eléctrico Regional -RMER- (2005) 

le sobrevino la vigencia del Segundo Protocolo en el año 2012 ¿Quedan derogadas 
las disposiciones del Reglamento del Mercado Eléctrico Regional -RMER- que no son 
contestes con las modificaciones e incorporación dispuestas en el Segundo 
Protocolo? 
 
Se respondió en las preguntas 1 y 2. 
 

4) El Segundo Protocolo (2012), modifico el Tratado Marco y su Primer Protocolo, 
incorporando el siguiente párrafo: que define los componentes de la Red de 
Transmisión Regional -RTR- “Los Sistemas interconectados nacionales de la región, 
que conjuntamente con las líneas de interconexión existentes y futuras entres los 
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países miembros posibilitan transferencias de energía y las transacciones en el 
Mercado Eléctrico Regional, integran la Red de Transmisión Regional” (segundo 
párrafo del artículo 12 del Tratado Marco, modificado por el artículo 4 del Segundo 
Protocolo. El énfasis no es parte del Texto original). A nivel reglamentario, el 
Reglamento del Mercado Eléctrico Regional -RMER- (emitido en 2005 por la CRIE) 
incluyo las interconexiones de los países miembros con países no miembros del 
Tratado Marco y sus Protocolos (también llamados enlaces extrarregionales) como 
parte de la Red de Transmisión Regional -RTR- 2.1.2 La RTR incluirá como mínimo las 
líneas de transmisión que vinculan a los países miembros, los tramos en America 
Central de las interconexiones con países no miembros, la ampliaciones planificadas 
incluyendo las instalaciones de la línea SIEPAC y las instalaciones propias de cada 
país que resulten esenciales para cumplir con los objetivos que se establecen en el 
siguiente articulo (libro III del RMER artículo 2.1.1 (el énfasis no es parte del texto 
original) 2..2.1 a) Definición de la RTR básica a partir de las interconexiones regionales 
y extrarregionales y de las ampliaciones planificadas incluyéndose la línea SIEPAC 
cuando esta entre en servicio;… (el énfasis no es parte del texto original, del libro III 
del RMER, articulo 2.2.1 literal “a”). Dado que los enlaces extra regionales fueron 
incluidos en la definición de la Red de Transmisión Regional -RTR- contenida en el 
Segundo Protocolo del 2012; a. ¿Cuál de los instrumentos prevalece para definir la 
Red de Transmisión Regional -RTR-? b. ¿El segundo Protocolo del 2012 o el 
Reglamento del Mercado Eléctrico Regional -RMER- de 2005? 
 
El segundo Protocolo del Tratado Marco del Mercado Eléctrico de America Central del año 
2012 prevalece sobre el Reglamento del Mercado Eléctrico Regional del año 2005, de 
conformidad con el artículo 35 del Protocolo de Tegucigalpa y con la jerarquización de la 
norma comunitaria del Mercado Eléctrico de America Central que es el núcleo normativo de 
esta consulta. 

 
5) El Estado de Guatemala tiene constitucionalmente reconocida la facultad de entablar 

las relaciones internacionales y comerciales con terceros Estados, así como la 
facultad de disponer de los bienes sobre lo que tiene jurisdicción.  ¿Impide la 
adhesión del Estado de Guatemala al Tratado Marco, al protocolo y segundo 
Protocolo, que el Estado de Guatemala celebre acuerdos bilaterales con países no 
miembros del Tratado Marco y sus Protocolos en materia eléctrica? 
 
En virtud del Principio de Soberanía de los Estados, el Estado de Guatemala no estaría 
impedido de celebrar acuerdos bilaterales con países no miembros del Tratado Marco y sus 
Protocolos en materia eléctrica. Los Instrumentos Jurídicos del Mercado Eléctrico de 
América Central no regulan acuerdos bilaterales o multilaterales con Estados no miembros 
o extra regionales. 
 

6) ¿Qué Estados son parte del Tratado Marco, del Protocolo y segundo Protocolo? 
 
Los Estados parte del Tratado Marco del Mercado Eléctrico de America Central, del 
Protocolo y segundo Protocolo son: Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua, Costa 
Rica y Panamá, tal y como consta en el Registro que custodia los depósitos de los 
instrumentos de ratificaciones y adhesiones ante la Secretaria General del Sistema de 
Integración Centroamericana. 
 

7) ¿Tienen el Tratado Marco, el Protocolo y segundo Protocolo aplicación sobre las 
interconexiones de países no miembros de dichos instrumentos (enlaces extra 
regionales), excluidos de la Red de Transmisión Regional -RTR- según el artículo 12 
del Tratado Marco, ¿modificado por el artículo 4 del segundo Protocolo? 
 
El contenido del Tratado Marco del Mercado Eléctrico de America Central, el Protocolo y 
segundo Protocolo no regulan relaciones extra regionales, entre países miembros con 
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países no miembros de dichos instrumentos, por lo que no deben tener aplicación sobre la 
interconexión entre estos. 

 
Lamentablemente esta consulta vinculante resuelta por la Corte Centroamericana de Justicia, no ha 
tenido efecto para detener las multas, aperturas de las Interconexiones entre Guatemala con el resto 
del Sistema Eléctrico Regional y la instrucción de desconectar el segundo banco de transformación 
en la subestación Los Brillantes, ya la CRIE no reconoce la competencia de la Corte 
Centroamericana de Justicia en el ámbito del Mercado Eléctrico Regional, fundamentando que en El 
Tratado Marco del Mercado Eléctrico de América Central, disponía en su artículo 35; “Las 
controversias que surjan entre los Gobiernos respecto a la interpretación y aplicación del Tratado, 
que no sean resueltas mediante negociación, se remitirán, para su arbitraje, a instancias de una u 
otra Parte en la diferencia, a la Corte Centroamericana de Justicia o a otro organismo que acuerden 
las Partes, para su resolución definitiva”, siendo la única competencia que se le reconoció a la Corte 
Centroamericana de Justicia. Sin embargo, el Primer Protocolo al Tratado Marco, en su artículo 6, 
reformo el artículo 35, en el sentido siguiente: “Las controversias que surjan entre los Gobiernos 
respecto a la interpretación y aplicación del Tratado, que no sean resueltas mediante negociación, 
se someterán a arbitraje”, con lo cual la Corte Centroamericana de Justicia quedo sin competencia 
en relación con el Tratado Marco, transfiriendo esta facultad resolutiva a un tribunal arbitral. Mas allá 
de estos efectos, por disposición del Segundo Protocolo al Tratado Marco, en su artículo 14 reformo 
por segunda vez el articulo 35 citado, en el siguiente sentido: “Las controversias que surjan entre los 
Gobiernos respecto a la interpretación y aplicación del Tratado, se resolverán mediante negociación 
directa por la vía diplomática. Si no sé llegara a un entendimiento dentro de un plazo de seis meses 
los gobiernos podrían mediante acuerdo expreso someterlas a un procedimiento de conciliación por 
intermedio de la CRIE y, en su defecto se someterán a un tribunal arbitral AD-Hoc, cuyos árbitros 
serán nombrados según lo acuerden las partes en controversia. El Tribunal arbitral decidirá sobre la 
base de los principios del Derecho Internacional y adoptará su propio procedimiento. El Laudo arbitral 
pondrá fin a la controversia”, 
 
Dichas reformas ponen en manifiesto que la Reunión de presidentes de los países de la región, que 
es el Órgano Supremo del Sistema de Integración Centroamericana (SICA), dentro del cual fue 
suscrito el Tratado Marco y sus Protocolos, tomo la decisión final de sustraer completamente a la 
Corte Centroamericana de Justicia, del único ámbito dentro del cual se había reconocido dentro del 
Tratado Marco del Mercado Eléctrico de America Central. En consecuencia, de estas reformas 
realizadas al Tratado Marco se concluye que la Corte Centroamericana de Justicia no goza de 
competencia para conocer sobre toda materia que se derive de la aplicación del Tratado Marco y 
sus órganos regionales creados en dicho tratado, como lo es la CRIE. Es de resaltar, que dicha 
exclusión permitió que Costa Rica y Panamá, países que no reconocen la Jurisdicción de la Corte 
Centroamericana de Justicia, pudiese ratificar e implementar el Tratado Marco del Mercado Eléctrico 
de America Central y sus Protocolos.  
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Conclusiones  

Se puede concluir luego del análisis lo siguiente: 
 

1) El primer banco de transformación 225 MW 400/230/13.8KV, correspondiente a la 
Interconexión México-Guatemala, solicitó a la CRIE el acceso a la Red de Transmisión 
Regional, creando un precedente. 
 

2) El EOR en la identificacion de la Red de Transmision Regional del año 2016, contempló el 
nodo de la Subestación Los Brillantes, aplicando el procedimiento de identificación de la 
RTR regulado en el capítulo 2 y el anexo A, del Libro III, del RMER, quedando como parte 
de la RTR. 
 

3) Energía del Caribe solicitó al AMM que elevará ante la CRIE, a través de la CNEE, consulta 
respecto a la obligatoriedad de presentar solicitud de conexión para la ampliación de la 
subestación los Brillantes; consulta que el AMM efectuó mediante nota GG-227-2016, del 16 
de junio de 2016. 
 

4) La CNEE mediante nota CNEE-35-199-2016, GTN-Nota S2016-32, del 23 de junio de 2016, 
informa al AMM, que “a) La aprobación de conexión de la interconexión eléctrica 
Guatemala-México contempla la instalación de los sistemas de control 
complementarios. La conexión de dicha interconexión tuvo la aprobación del EOR en 
el año 2009; b) La interconexión de los sistemas eléctricos de Guatemala y México 
tiene su origen en convenios bilaterales suscritos entre Guatemala y los Estados 
Unidos Mexicanos para el desarrollo del Proyecto de Interconexión eléctrica entre 
ambos países, por lo cual, cualquier disposición que afecte o modifique aspectos 
operativos y/o económicos de dicha interconexión, compete emitirla únicamente a las 
autoridades competentes de ambos países; c) El tratado Marco del Mercado Eléctrico 
de America Central, la regulación que dé él se derive y las entidades regionales 
creadas por él, no tienen jurisdicción alguna sobre las interconexiones eléctricas 
entre Guatemala con países que no son parte del mismo”. 
 

w) El AMM, por medio de nota GDN-005-2016, del 08 de julio de 2016, manifestó al EOR que 
precedería a partir del 10 de julio de 2016, con las pruebas operativas correspondientes y la 
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puesta en operación de las instalaciones del segundo banco de transformación en la 
Subestación Los Brillantes, correspondiente a la interconexión Guatemala-México. Lo 
anterior con fundamento en la nota CNEE-35-199-2916, GTN-Nota S2016-32, del 23 de junio 
del 2016. 

 
5) El EOR mediante nota EOR-GPO-09-07-2016-141, del 9 de julio de 2016, instruyo al AMM, 

a no proceder con ninguna prueba y puesta en servicio de las instalaciones del segundo 
banco de transformación y le indico que no había recibido notificación de parte de la CRIE 
respecto a la autorización de la conexión de las instalaciones mencionadas. 
 

6) El EOR el 12 de agosto de 2016, presentó denuncia contra el AMM, indicando que, giro 
instrucciones al AMM por medio de nota EOR-GPO-09-07-2016-41, del 09 de julio de 2016, 
mediante la cual le instruyo a no proceder con ninguna prueba y puesta en servicio de las 
Instalaciones del “2º Banco de Transformación 400/230 KV de 225 MVA en la 
subestación Los Brillantes”.  

 
7) La CRIE por el incumplmiento del AMM, ha emitido varias resoluciones interponiendo 

sanciones, las multas a la fecha suman un total de $ 1,005,401.17. 
 

8) El AMM hasta la fecha no ha cancelado nignuna multa interspuesta en las resoluciones de 
la CRIE, no ha acatado los limites establecidos por el EOR sobre la importacion de Energía 
de la interconexion México-Guatemal, ni ha desconectado el segundo banco de 
Transformacion den la subestacion los Brillantes. 

 
9) El impacto en las aperturas desde el año 2016 a la actualidad, ha representado que 

Guatemala quede desconectado del Sistema Eléctrico Regional 857 horas, las cuales ha 
representado 171,789 MWh dejados de exportar al MER y un ingreso de $14,500,000 para 
los Agentes del Mercado Mayorista Guatemalteco que realizan transacciones en el MER.  
 

10) De acuerdo a los estudios técnicos realizados por el EOR en la actualización de los valores 
del límite de las transferencias de potencia entre el Sistema Eléctrico de México (SEM) y el 
Sistema Eléctrico Regional (SER), son los siguientes: 
 
Tabla I: Limites de las Transferencias de Potencia entre el SEM hacia el SER 
 

 
 

Fuente: Ente Operador Regional -EOR- 
 

11) De acuerdo a las reformas realizadas al Tratado Marco del Mercado Eléctrico de América 
Central, realizados en el primer y segundo Protocolo, se concluye que la Corte 
Centroamericana de Justicia no goza de competencia para conocer sobre toda materia que 
se derive de la aplicación del Tratado Marco. 
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Recomendaciones  

 
En relación al bloqueo comercial que para los Agentes de Guatemala existe actualmente para la 
exportación de energía al resto del MER, están las aperturas que el EOR ha ordenado cuando se 
importa más de los límites que ellos consideran son los máximos para importar energía de México 
sin tener una afectación al MER.  
 
Dichos límites que se mencionaron anteriormente, son: 140/190/210 sin embargo, el Administrador 
del Mercado Mayorista y el Agente Energía del Caribe, Sociedad Anónima han realizado estudios en 
los cuales las capacidades son mayores llegando hasta 240MW en las tres bandas.  
 
En tal sentido, y en virtud que es un tema de importancia para la soberanía de Guatemala así como 
eliminar bloqueos comerciales para la exportación de energía eléctrica en donde Guatemala desde 
su operación ha sido el exportador número uno del MER, se debe de dar seguimiento a dos temas 
puntuales: 
 

(i) Seguimiento y apoyo en la elaboración de otro estudio técnico en el cual se van a fijar 
los límites de transferencia entre Guatemala y México. Dicho estudio lo está liderando el 
Consejo Director del Mercado Eléctrico Regional el cual está conformado por los 
ministros de los países miembros del MER. En este estudio, el Administrador del 
Mercado Mayorista está involucrado y de acuerdo a lo que se conoce del mercado 
eléctrico de Guatemala, los resultados que den esos estudios serán aceptados por el 
AMM. Por lo cual, es de vital importancia realizar alianza público-privado y desde un 
punto de vista comercial sobre este tema.  

 
(ii) Seguimiento y obtención de los temas importantes que se están discutiendo en el seno 

de la CRIE-CDMER-EOR sobre un Tercer Protocolo. Este tema es de vital importancia 
para Guatemala en virtud que no se tiene conocimiento de los puntos que están 
discutiendo. Por lo cual, se debería de obtener acceso al contenido o acuerdos en los 
cuales los representantes de Guatemala han participado en dicho foro.  

 
Adicional, a los dos temas arriba mencionados que deben de ser monitoreados; es importante que 
desde el ámbito público se pueda gestionar y llevar a cabo reuniones intersinstitucionales con las 
instituciones del subsector eléctrico:  
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a) Ministerio de Energía y Minas, ministerio encargado de la política energética del país;  
b) Comisión Nacional de Energía Eléctrica, órgano técnico del MEM; 
c) Administrador del Mercado Mayorista, institución privada sin fines de lucro que opera y 

administar las transacciones del mercado mayorista y mercado regional;  
d) Representantes de Guatemala ante los organismos regionales,  

 Ente Operador Regional –EOR-   
 Comisión Regional de Interconexión Eléctrica –CRIE- 
 Consejo Director del Mercado Eléctrico Regional –CDMER- 

 
Esto con el objetivo de poder unir esfuerzos y definir un plan estratégico para que Guatemala 
continúe siendo ese “hub” de energía eléctrica en el MER ya que a mediano y lago plazo, los demás 
países del MER estarán con excedentes de energía así como actualmente está Guatemala. 
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